
El gato andino (Leopardus jacobita) es un 
pequeño felino que se encuentra en los altos 
Andes de Argentina, Bolivia, Chile y Perú, y en el 
norte de la estepa patagónica argentina. Es 
considerado el felino más amenazado de Améri-
ca, encontrándose entre los cinco felinos más 
amenazados del mundo (Villalba et al., 2016). 

A pesar de la poca información que existe 
sobre el gato andino y sus requerimientos, se 
cree que su hábitat es naturalmente fragmen-
tado y de alta fragilidad. Su presa principal es la 
vizcacha (Lagidium spp.) (Napolitano et al., 
2008; Walker et al., 2007) cuya especificidad a 
ambientes rocosos (Walker et al., 2003) sea 
probablemente un factor que influya en la 

distribución del gato andino (Villalba et al., 
2016) y en la densidad de sus poblaciones 
(Reppucci et al., 2011). El área de distribución 
potencial del gato andino cuenta con una 
superficie estimada de 1.172.300 km² (Marino et 
al., 2011) abarcando cuatro países y áreas con 
una marcada diversidad cultural, social y 
económica. Aún cuando es probable que el área 
realmente ocupada por esta especie sea consi-
derablemente menor, su extensión y baja 
accesibilidad generan un desafío para la imple-
mentación de las acciones de conservación, ya 
que las comunidades locales presentan diver-
sas actitudes en cuanto a su interacción con la 
especie. La combinación de estos factores 
geográfico-sociales con las características 

ecológicas de una especie que es elusiva y de 
hábitos predominantemente nocturnos, hace 
que el estudio y la conservación del gato 
andino y de su hábitat requieran de estrategias 
novedosas y proyectos innovadores a escala de 
paisaje o regionales.

Si bien la observación directa de los animales 
en condiciones naturales puede dar mucha 
información, en muchas casoss ciertas espe-
cies son difíciles de observar debido a sus 
hábitos de conducta elusivos, bajas densida-
des, y/u horas de actividad crepusculares o 
nocturnas  (Nowell & Jackson, 1996; Karanth et 
al., 2004). Para el estudio de estas especies 
existen herramientas no invasivas que permi-
ten obtener suficiente información sobre su 
distribución, poblaciones y ecología, favore-
ciendo la toma de decisiones efectivas para su 
conservación en el largo plazo. Entre estas 
herramientas se encuentran las cámaras 
trampa, que son dispositivos muy útiles para el 
muestreo y monitoreo de poblaciones de 
especies crípticas o raras, como el gato andino, 
debido a que permiten obtener observaciones 
de forma remota en el tiempo y el espacio sin 
interferir con su conducta (Lynam, 2001; 
Karanth y Nichols, 2002; Karanth et al., 2004; 
Silver, 2004; Kays & Slauson, 2008).  Esto se 
debe a que pueden permanecer activadas en 
terreno por meses captando imágenes y videos 
diurnos, nocturnos y bajo condiciones climáti-
cas adversas. Además, permiten registrar 
comportamientos muy difíciles de observar 
directamente (por ejemplo, hembras con crías) 
los cuales complementan el estudio de su 
biología y ecología y, a su vez, pueden aportar 
material visual atractivo para estrategias de 
educación ambiental. 

Otra herramienta útil para el estudio de espe-
cies crípticas o raras es el uso de análisis 
genéticos, los cuáles brindan información 
poblacional de las especies y presentan una 
practicidad aún no explorada en su totalidad. 
Su potencial se refiere a que solamente es 
necesaria la obtención de muestras biológicas 

de presencia indirecta de las especies en 
estudio, las cuales muchas veces son más 
fáciles de obtener que los registros directos. 
Algunos ejemplos de muestras de presencia 
indirecta o también llamadas muestras no 
invasivas son heces, restos óseos, pelos o 
restos de pieles que puedan encontrarse en 
terreno o estar en tenencia de los pobladores 
locales. El uso de análisis genéticos se ha vuelto 
cada vez más accesible y masificado por la 
reducción de sus costos, además de la diversi-
dad de información que puede brindar. Por un 
lado, permite confirmar la presencia de la 
especie en un área específica, identificando 
incluso individuos y su sexo. A su vez, brinda 
información sobre las características de la 
población existente (por ejemplo, si esta puede 
ser distinta a otra población) y si hay conectivi-
dad entre ellas (i.e., migración efectiva o flujo 
génico). Con herramientas genéticas podemos 
también identificar Unidades Evolutivas Signi-
ficativas (ESU, por sus siglas en inglés, Evolu-
tionary Significant Units) y Unidades de Manejo 
(MU, por sus siglas en inglés, Management 
Units) (Moritz et al. 1994) a lo largo de la distri-
bución de una especie, que son poblaciones 
con distintas historias evolutivas o demográfi-
camente independientes con baja conectividad 
entre ellas, respectivamente, y que deberían ser 
monitoreadas, manejadas y protegidas de 
forma independiente (Zapararte et al., 2022). 
Actualmente para el gato andino hay identifica-
das dos ESU (ESU norte y ESU sur), y Dos MU 
dentro de la ESU norte (Cossíos et al., 2012). 

Finalmente, estos análisis realizados sobre 
muestras fecales permiten obtener diversa 
información adicional, como la dieta o los 
parásitos que los animales puedan tener en 
condiciones naturales. La información obtenida 
por análisis genéticos nos permite tomar 
decisiones a largo plazo para la conservación 
efectiva de la especie. 

La Alianza Gato Andino (AGA) ha trabajado 
con ambas técnicas en diversos sitios de la 
distribución de la especie por más de 15 

años. Durante el año 2018, se identificó la 
necesidad de coordinar esfuerzos utilizando 
ambas técnicas, cámaras trampa y análisis 
genéticos, con el objetivo de completar el 
mapa de distribución del gato andino. Estos 
esfuerzos se coordinan a través del Progra-
ma En El Campo 24/7, que orienta los 
esfuerzos a las zonas sin registros recientes 
de la especie o zonas de las que no se tenga 
información genética, para obtener registros  
de presencia y conectividad entre las dife-
rentes poblaciones identificadas. Adicional-
mente, mediante la utilización de cámaras 
trampa se espera generar conocimiento 
acerca de su ecología y obtener material 
audiovisual que permita sensibilizar a las 
personas sobre el valor biológico y cultural 
de la especie. Para esto, se realizan mues-
treos en los cuatro países donde se distribu-
ye el gato andino para instalar estratégica-
mente las cámaras trampas y recolectar 
heces y otros materiales biológicos, sin 
realizar capturas ni manipulaciones de 

animales vivos. En muchas ocasiones estos 
muestreos se realizan en estrecha asociación 
con expertos locales que tengan conoci-
miento general del área de trabajo y/o 
puedan brindar apoyo logístico, buscando 
crear sinergias y esfuerzos cooperativos que 
beneficien a los expertos locales y aporten a 
la conservación del gato andino. 
El objetivo de este protocolo es describir el 
diseño de una metodología estandarizada de 
trabajo de campo para implementar la recolec-
ción de material biológico para estudios genéti-
cos y la instalación de cámaras trampa, inclu-
yendo también una priorización de sitios de 
muestreo en toda la distribución de la especie 
realizada por la membresía de AGA. Los resul-
tados esperados incluyen obtener nuevos 
registros de la especie en zonas clave que 
permitirán completar el mapa de distribución y 
analizar la conectividad entre las poblaciones, 
utilizando los resultados de la estructura 
genética a nivel de la especie y sus poblaciones 
para priorizaciones globales de conservación.
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Introducción

El gato andino (Leopardus jacobita) es un 
pequeño felino que se encuentra en los altos 
Andes de Argentina, Bolivia, Chile y Perú, y en el 
norte de la estepa patagónica argentina. Es 
considerado el felino más amenazado de Améri-
ca, encontrándose entre los cinco felinos más 
amenazados del mundo (Villalba et al., 2016). 

A pesar de la poca información que existe 
sobre el gato andino y sus requerimientos, se 
cree que su hábitat es naturalmente fragmen-
tado y de alta fragilidad. Su presa principal es la 
vizcacha (Lagidium spp.) (Napolitano et al., 
2008; Walker et al., 2007) cuya especificidad a 
ambientes rocosos (Walker et al., 2003) sea 
probablemente un factor que influya en la 

distribución del gato andino (Villalba et al., 
2016) y en la densidad de sus poblaciones 
(Reppucci et al., 2011). El área de distribución 
potencial del gato andino cuenta con una 
superficie estimada de 1.172.300 km² (Marino et 
al., 2011) abarcando cuatro países y áreas con 
una marcada diversidad cultural, social y 
económica. Aún cuando es probable que el área 
realmente ocupada por esta especie sea consi-
derablemente menor, su extensión y baja 
accesibilidad generan un desafío para la imple-
mentación de las acciones de conservación, ya 
que las comunidades locales presentan diver-
sas actitudes en cuanto a su interacción con la 
especie. La combinación de estos factores 
geográfico-sociales con las características 

ecológicas de una especie que es elusiva y de 
hábitos predominantemente nocturnos, hace 
que el estudio y la conservación del gato 
andino y de su hábitat requieran de estrategias 
novedosas y proyectos innovadores a escala de 
paisaje o regionales.

Si bien la observación directa de los animales 
en condiciones naturales puede dar mucha 
información, en muchas casoss ciertas espe-
cies son difíciles de observar debido a sus 
hábitos de conducta elusivos, bajas densida-
des, y/u horas de actividad crepusculares o 
nocturnas  (Nowell & Jackson, 1996; Karanth et 
al., 2004). Para el estudio de estas especies 
existen herramientas no invasivas que permi-
ten obtener suficiente información sobre su 
distribución, poblaciones y ecología, favore-
ciendo la toma de decisiones efectivas para su 
conservación en el largo plazo. Entre estas 
herramientas se encuentran las cámaras 
trampa, que son dispositivos muy útiles para el 
muestreo y monitoreo de poblaciones de 
especies crípticas o raras, como el gato andino, 
debido a que permiten obtener observaciones 
de forma remota en el tiempo y el espacio sin 
interferir con su conducta (Lynam, 2001; 
Karanth y Nichols, 2002; Karanth et al., 2004; 
Silver, 2004; Kays & Slauson, 2008).  Esto se 
debe a que pueden permanecer activadas en 
terreno por meses captando imágenes y videos 
diurnos, nocturnos y bajo condiciones climáti-
cas adversas. Además, permiten registrar 
comportamientos muy difíciles de observar 
directamente (por ejemplo, hembras con crías) 
los cuales complementan el estudio de su 
biología y ecología y, a su vez, pueden aportar 
material visual atractivo para estrategias de 
educación ambiental. 

Otra herramienta útil para el estudio de espe-
cies crípticas o raras es el uso de análisis 
genéticos, los cuáles brindan información 
poblacional de las especies y presentan una 
practicidad aún no explorada en su totalidad. 
Su potencial se refiere a que solamente es 
necesaria la obtención de muestras biológicas 

de presencia indirecta de las especies en 
estudio, las cuales muchas veces son más 
fáciles de obtener que los registros directos. 
Algunos ejemplos de muestras de presencia 
indirecta o también llamadas muestras no 
invasivas son heces, restos óseos, pelos o 
restos de pieles que puedan encontrarse en 
terreno o estar en tenencia de los pobladores 
locales. El uso de análisis genéticos se ha vuelto 
cada vez más accesible y masificado por la 
reducción de sus costos, además de la diversi-
dad de información que puede brindar. Por un 
lado, permite confirmar la presencia de la 
especie en un área específica, identificando 
incluso individuos y su sexo. A su vez, brinda 
información sobre las características de la 
población existente (por ejemplo, si esta puede 
ser distinta a otra población) y si hay conectivi-
dad entre ellas (i.e., migración efectiva o flujo 
génico). Con herramientas genéticas podemos 
también identificar Unidades Evolutivas Signi-
ficativas (ESU, por sus siglas en inglés, Evolu-
tionary Significant Units) y Unidades de Manejo 
(MU, por sus siglas en inglés, Management 
Units) (Moritz et al. 1994) a lo largo de la distri-
bución de una especie, que son poblaciones 
con distintas historias evolutivas o demográfi-
camente independientes con baja conectividad 
entre ellas, respectivamente, y que deberían ser 
monitoreadas, manejadas y protegidas de 
forma independiente (Zapararte et al., 2022). 
Actualmente para el gato andino hay identifica-
das dos ESU (ESU norte y ESU sur), y Dos MU 
dentro de la ESU norte (Cossíos et al., 2012). 

Finalmente, estos análisis realizados sobre 
muestras fecales permiten obtener diversa 
información adicional, como la dieta o los 
parásitos que los animales puedan tener en 
condiciones naturales. La información obtenida 
por análisis genéticos nos permite tomar 
decisiones a largo plazo para la conservación 
efectiva de la especie. 

La Alianza Gato Andino (AGA) ha trabajado 
con ambas técnicas en diversos sitios de la 
distribución de la especie por más de 15 

años. Durante el año 2018, se identificó la 
necesidad de coordinar esfuerzos utilizando 
ambas técnicas, cámaras trampa y análisis 
genéticos, con el objetivo de completar el 
mapa de distribución del gato andino. Estos 
esfuerzos se coordinan a través del Progra-
ma En El Campo 24/7, que orienta los 
esfuerzos a las zonas sin registros recientes 
de la especie o zonas de las que no se tenga 
información genética, para obtener registros  
de presencia y conectividad entre las dife-
rentes poblaciones identificadas. Adicional-
mente, mediante la utilización de cámaras 
trampa se espera generar conocimiento 
acerca de su ecología y obtener material 
audiovisual que permita sensibilizar a las 
personas sobre el valor biológico y cultural 
de la especie. Para esto, se realizan mues-
treos en los cuatro países donde se distribu-
ye el gato andino para instalar estratégica-
mente las cámaras trampas y recolectar 
heces y otros materiales biológicos, sin 
realizar capturas ni manipulaciones de 

animales vivos. En muchas ocasiones estos 
muestreos se realizan en estrecha asociación 
con expertos locales que tengan conoci-
miento general del área de trabajo y/o 
puedan brindar apoyo logístico, buscando 
crear sinergias y esfuerzos cooperativos que 
beneficien a los expertos locales y aporten a 
la conservación del gato andino. 
El objetivo de este protocolo es describir el 
diseño de una metodología estandarizada de 
trabajo de campo para implementar la recolec-
ción de material biológico para estudios genéti-
cos y la instalación de cámaras trampa, inclu-
yendo también una priorización de sitios de 
muestreo en toda la distribución de la especie 
realizada por la membresía de AGA. Los resul-
tados esperados incluyen obtener nuevos 
registros de la especie en zonas clave que 
permitirán completar el mapa de distribución y 
analizar la conectividad entre las poblaciones, 
utilizando los resultados de la estructura 
genética a nivel de la especie y sus poblaciones 
para priorizaciones globales de conservación.
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El gato andino (Leopardus jacobita) es un 
pequeño felino que se encuentra en los altos 
Andes de Argentina, Bolivia, Chile y Perú, y en el 
norte de la estepa patagónica argentina. Es 
considerado el felino más amenazado de Améri-
ca, encontrándose entre los cinco felinos más 
amenazados del mundo (Villalba et al., 2016). 

A pesar de la poca información que existe 
sobre el gato andino y sus requerimientos, se 
cree que su hábitat es naturalmente fragmen-
tado y de alta fragilidad. Su presa principal es la 
vizcacha (Lagidium spp.) (Napolitano et al., 
2008; Walker et al., 2007) cuya especificidad a 
ambientes rocosos (Walker et al., 2003) sea 
probablemente un factor que influya en la 

distribución del gato andino (Villalba et al., 
2016) y en la densidad de sus poblaciones 
(Reppucci et al., 2011). El área de distribución 
potencial del gato andino cuenta con una 
superficie estimada de 1.172.300 km² (Marino et 
al., 2011) abarcando cuatro países y áreas con 
una marcada diversidad cultural, social y 
económica. Aún cuando es probable que el área 
realmente ocupada por esta especie sea consi-
derablemente menor, su extensión y baja 
accesibilidad generan un desafío para la imple-
mentación de las acciones de conservación, ya 
que las comunidades locales presentan diver-
sas actitudes en cuanto a su interacción con la 
especie. La combinación de estos factores 
geográfico-sociales con las características 

ecológicas de una especie que es elusiva y de 
hábitos predominantemente nocturnos, hace 
que el estudio y la conservación del gato 
andino y de su hábitat requieran de estrategias 
novedosas y proyectos innovadores a escala de 
paisaje o regionales.

Si bien la observación directa de los animales 
en condiciones naturales puede dar mucha 
información, en muchas casoss ciertas espe-
cies son difíciles de observar debido a sus 
hábitos de conducta elusivos, bajas densida-
des, y/u horas de actividad crepusculares o 
nocturnas  (Nowell & Jackson, 1996; Karanth et 
al., 2004). Para el estudio de estas especies 
existen herramientas no invasivas que permi-
ten obtener suficiente información sobre su 
distribución, poblaciones y ecología, favore-
ciendo la toma de decisiones efectivas para su 
conservación en el largo plazo. Entre estas 
herramientas se encuentran las cámaras 
trampa, que son dispositivos muy útiles para el 
muestreo y monitoreo de poblaciones de 
especies crípticas o raras, como el gato andino, 
debido a que permiten obtener observaciones 
de forma remota en el tiempo y el espacio sin 
interferir con su conducta (Lynam, 2001; 
Karanth y Nichols, 2002; Karanth et al., 2004; 
Silver, 2004; Kays & Slauson, 2008).  Esto se 
debe a que pueden permanecer activadas en 
terreno por meses captando imágenes y videos 
diurnos, nocturnos y bajo condiciones climáti-
cas adversas. Además, permiten registrar 
comportamientos muy difíciles de observar 
directamente (por ejemplo, hembras con crías) 
los cuales complementan el estudio de su 
biología y ecología y, a su vez, pueden aportar 
material visual atractivo para estrategias de 
educación ambiental. 

Otra herramienta útil para el estudio de espe-
cies crípticas o raras es el uso de análisis 
genéticos, los cuáles brindan información 
poblacional de las especies y presentan una 
practicidad aún no explorada en su totalidad. 
Su potencial se refiere a que solamente es 
necesaria la obtención de muestras biológicas 

de presencia indirecta de las especies en 
estudio, las cuales muchas veces son más 
fáciles de obtener que los registros directos. 
Algunos ejemplos de muestras de presencia 
indirecta o también llamadas muestras no 
invasivas son heces, restos óseos, pelos o 
restos de pieles que puedan encontrarse en 
terreno o estar en tenencia de los pobladores 
locales. El uso de análisis genéticos se ha vuelto 
cada vez más accesible y masificado por la 
reducción de sus costos, además de la diversi-
dad de información que puede brindar. Por un 
lado, permite confirmar la presencia de la 
especie en un área específica, identificando 
incluso individuos y su sexo. A su vez, brinda 
información sobre las características de la 
población existente (por ejemplo, si esta puede 
ser distinta a otra población) y si hay conectivi-
dad entre ellas (i.e., migración efectiva o flujo 
génico). Con herramientas genéticas podemos 
también identificar Unidades Evolutivas Signi-
ficativas (ESU, por sus siglas en inglés, Evolu-
tionary Significant Units) y Unidades de Manejo 
(MU, por sus siglas en inglés, Management 
Units) (Moritz et al. 1994) a lo largo de la distri-
bución de una especie, que son poblaciones 
con distintas historias evolutivas o demográfi-
camente independientes con baja conectividad 
entre ellas, respectivamente, y que deberían ser 
monitoreadas, manejadas y protegidas de 
forma independiente (Zapararte et al., 2022). 
Actualmente para el gato andino hay identifica-
das dos ESU (ESU norte y ESU sur), y Dos MU 
dentro de la ESU norte (Cossíos et al., 2012). 

Finalmente, estos análisis realizados sobre 
muestras fecales permiten obtener diversa 
información adicional, como la dieta o los 
parásitos que los animales puedan tener en 
condiciones naturales. La información obtenida 
por análisis genéticos nos permite tomar 
decisiones a largo plazo para la conservación 
efectiva de la especie. 

La Alianza Gato Andino (AGA) ha trabajado 
con ambas técnicas en diversos sitios de la 
distribución de la especie por más de 15 

años. Durante el año 2018, se identificó la 
necesidad de coordinar esfuerzos utilizando 
ambas técnicas, cámaras trampa y análisis 
genéticos, con el objetivo de completar el 
mapa de distribución del gato andino. Estos 
esfuerzos se coordinan a través del Progra-
ma En El Campo 24/7, que orienta los 
esfuerzos a las zonas sin registros recientes 
de la especie o zonas de las que no se tenga 
información genética, para obtener registros  
de presencia y conectividad entre las dife-
rentes poblaciones identificadas. Adicional-
mente, mediante la utilización de cámaras 
trampa se espera generar conocimiento 
acerca de su ecología y obtener material 
audiovisual que permita sensibilizar a las 
personas sobre el valor biológico y cultural 
de la especie. Para esto, se realizan mues-
treos en los cuatro países donde se distribu-
ye el gato andino para instalar estratégica-
mente las cámaras trampas y recolectar 
heces y otros materiales biológicos, sin 
realizar capturas ni manipulaciones de 

animales vivos. En muchas ocasiones estos 
muestreos se realizan en estrecha asociación 
con expertos locales que tengan conoci-
miento general del área de trabajo y/o 
puedan brindar apoyo logístico, buscando 
crear sinergias y esfuerzos cooperativos que 
beneficien a los expertos locales y aporten a 
la conservación del gato andino. 
El objetivo de este protocolo es describir el 
diseño de una metodología estandarizada de 
trabajo de campo para implementar la recolec-
ción de material biológico para estudios genéti-
cos y la instalación de cámaras trampa, inclu-
yendo también una priorización de sitios de 
muestreo en toda la distribución de la especie 
realizada por la membresía de AGA. Los resul-
tados esperados incluyen obtener nuevos 
registros de la especie en zonas clave que 
permitirán completar el mapa de distribución y 
analizar la conectividad entre las poblaciones, 
utilizando los resultados de la estructura 
genética a nivel de la especie y sus poblaciones 
para priorizaciones globales de conservación.
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norte de la estepa patagónica argentina. Es 
considerado el felino más amenazado de Améri-
ca, encontrándose entre los cinco felinos más 
amenazados del mundo (Villalba et al., 2016). 

A pesar de la poca información que existe 
sobre el gato andino y sus requerimientos, se 
cree que su hábitat es naturalmente fragmen-
tado y de alta fragilidad. Su presa principal es la 
vizcacha (Lagidium spp.) (Napolitano et al., 
2008; Walker et al., 2007) cuya especificidad a 
ambientes rocosos (Walker et al., 2003) sea 
probablemente un factor que influya en la 

distribución del gato andino (Villalba et al., 
2016) y en la densidad de sus poblaciones 
(Reppucci et al., 2011). El área de distribución 
potencial del gato andino cuenta con una 
superficie estimada de 1.172.300 km² (Marino et 
al., 2011) abarcando cuatro países y áreas con 
una marcada diversidad cultural, social y 
económica. Aún cuando es probable que el área 
realmente ocupada por esta especie sea consi-
derablemente menor, su extensión y baja 
accesibilidad generan un desafío para la imple-
mentación de las acciones de conservación, ya 
que las comunidades locales presentan diver-
sas actitudes en cuanto a su interacción con la 
especie. La combinación de estos factores 
geográfico-sociales con las características 

ecológicas de una especie que es elusiva y de 
hábitos predominantemente nocturnos, hace 
que el estudio y la conservación del gato 
andino y de su hábitat requieran de estrategias 
novedosas y proyectos innovadores a escala de 
paisaje o regionales.

Si bien la observación directa de los animales 
en condiciones naturales puede dar mucha 
información, en muchas casoss ciertas espe-
cies son difíciles de observar debido a sus 
hábitos de conducta elusivos, bajas densida-
des, y/u horas de actividad crepusculares o 
nocturnas  (Nowell & Jackson, 1996; Karanth et 
al., 2004). Para el estudio de estas especies 
existen herramientas no invasivas que permi-
ten obtener suficiente información sobre su 
distribución, poblaciones y ecología, favore-
ciendo la toma de decisiones efectivas para su 
conservación en el largo plazo. Entre estas 
herramientas se encuentran las cámaras 
trampa, que son dispositivos muy útiles para el 
muestreo y monitoreo de poblaciones de 
especies crípticas o raras, como el gato andino, 
debido a que permiten obtener observaciones 
de forma remota en el tiempo y el espacio sin 
interferir con su conducta (Lynam, 2001; 
Karanth y Nichols, 2002; Karanth et al., 2004; 
Silver, 2004; Kays & Slauson, 2008).  Esto se 
debe a que pueden permanecer activadas en 
terreno por meses captando imágenes y videos 
diurnos, nocturnos y bajo condiciones climáti-
cas adversas. Además, permiten registrar 
comportamientos muy difíciles de observar 
directamente (por ejemplo, hembras con crías) 
los cuales complementan el estudio de su 
biología y ecología y, a su vez, pueden aportar 
material visual atractivo para estrategias de 
educación ambiental. 
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genéticos, los cuáles brindan información 
poblacional de las especies y presentan una 
practicidad aún no explorada en su totalidad. 
Su potencial se refiere a que solamente es 
necesaria la obtención de muestras biológicas 

de presencia indirecta de las especies en 
estudio, las cuales muchas veces son más 
fáciles de obtener que los registros directos. 
Algunos ejemplos de muestras de presencia 
indirecta o también llamadas muestras no 
invasivas son heces, restos óseos, pelos o 
restos de pieles que puedan encontrarse en 
terreno o estar en tenencia de los pobladores 
locales. El uso de análisis genéticos se ha vuelto 
cada vez más accesible y masificado por la 
reducción de sus costos, además de la diversi-
dad de información que puede brindar. Por un 
lado, permite confirmar la presencia de la 
especie en un área específica, identificando 
incluso individuos y su sexo. A su vez, brinda 
información sobre las características de la 
población existente (por ejemplo, si esta puede 
ser distinta a otra población) y si hay conectivi-
dad entre ellas (i.e., migración efectiva o flujo 
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tionary Significant Units) y Unidades de Manejo 
(MU, por sus siglas en inglés, Management 
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con distintas historias evolutivas o demográfi-
camente independientes con baja conectividad 
entre ellas, respectivamente, y que deberían ser 
monitoreadas, manejadas y protegidas de 
forma independiente (Zapararte et al., 2022). 
Actualmente para el gato andino hay identifica-
das dos ESU (ESU norte y ESU sur), y Dos MU 
dentro de la ESU norte (Cossíos et al., 2012). 

Finalmente, estos análisis realizados sobre 
muestras fecales permiten obtener diversa 
información adicional, como la dieta o los 
parásitos que los animales puedan tener en 
condiciones naturales. La información obtenida 
por análisis genéticos nos permite tomar 
decisiones a largo plazo para la conservación 
efectiva de la especie. 

La Alianza Gato Andino (AGA) ha trabajado 
con ambas técnicas en diversos sitios de la 
distribución de la especie por más de 15 

años. Durante el año 2018, se identificó la 
necesidad de coordinar esfuerzos utilizando 
ambas técnicas, cámaras trampa y análisis 
genéticos, con el objetivo de completar el 
mapa de distribución del gato andino. Estos 
esfuerzos se coordinan a través del Progra-
ma En El Campo 24/7, que orienta los 
esfuerzos a las zonas sin registros recientes 
de la especie o zonas de las que no se tenga 
información genética, para obtener registros  
de presencia y conectividad entre las dife-
rentes poblaciones identificadas. Adicional-
mente, mediante la utilización de cámaras 
trampa se espera generar conocimiento 
acerca de su ecología y obtener material 
audiovisual que permita sensibilizar a las 
personas sobre el valor biológico y cultural 
de la especie. Para esto, se realizan mues-
treos en los cuatro países donde se distribu-
ye el gato andino para instalar estratégica-
mente las cámaras trampas y recolectar 
heces y otros materiales biológicos, sin 
realizar capturas ni manipulaciones de 

animales vivos. En muchas ocasiones estos 
muestreos se realizan en estrecha asociación 
con expertos locales que tengan conoci-
miento general del área de trabajo y/o 
puedan brindar apoyo logístico, buscando 
crear sinergias y esfuerzos cooperativos que 
beneficien a los expertos locales y aporten a 
la conservación del gato andino. 
El objetivo de este protocolo es describir el 
diseño de una metodología estandarizada de 
trabajo de campo para implementar la recolec-
ción de material biológico para estudios genéti-
cos y la instalación de cámaras trampa, inclu-
yendo también una priorización de sitios de 
muestreo en toda la distribución de la especie 
realizada por la membresía de AGA. Los resul-
tados esperados incluyen obtener nuevos 
registros de la especie en zonas clave que 
permitirán completar el mapa de distribución y 
analizar la conectividad entre las poblaciones, 
utilizando los resultados de la estructura 
genética a nivel de la especie y sus poblaciones 
para priorizaciones globales de conservación.
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El gato andino (Leopardus jacobita) es un 
pequeño felino que se encuentra en los altos 
Andes de Argentina, Bolivia, Chile y Perú, y en el 
norte de la estepa patagónica argentina. Es 
considerado el felino más amenazado de Améri-
ca, encontrándose entre los cinco felinos más 
amenazados del mundo (Villalba et al., 2016). 

A pesar de la poca información que existe 
sobre el gato andino y sus requerimientos, se 
cree que su hábitat es naturalmente fragmen-
tado y de alta fragilidad. Su presa principal es la 
vizcacha (Lagidium spp.) (Napolitano et al., 
2008; Walker et al., 2007) cuya especificidad a 
ambientes rocosos (Walker et al., 2003) sea 
probablemente un factor que influya en la 

distribución del gato andino (Villalba et al., 
2016) y en la densidad de sus poblaciones 
(Reppucci et al., 2011). El área de distribución 
potencial del gato andino cuenta con una 
superficie estimada de 1.172.300 km² (Marino et 
al., 2011) abarcando cuatro países y áreas con 
una marcada diversidad cultural, social y 
económica. Aún cuando es probable que el área 
realmente ocupada por esta especie sea consi-
derablemente menor, su extensión y baja 
accesibilidad generan un desafío para la imple-
mentación de las acciones de conservación, ya 
que las comunidades locales presentan diver-
sas actitudes en cuanto a su interacción con la 
especie. La combinación de estos factores 
geográfico-sociales con las características 

ecológicas de una especie que es elusiva y de 
hábitos predominantemente nocturnos, hace 
que el estudio y la conservación del gato 
andino y de su hábitat requieran de estrategias 
novedosas y proyectos innovadores a escala de 
paisaje o regionales.

Si bien la observación directa de los animales 
en condiciones naturales puede dar mucha 
información, en muchas casoss ciertas espe-
cies son difíciles de observar debido a sus 
hábitos de conducta elusivos, bajas densida-
des, y/u horas de actividad crepusculares o 
nocturnas  (Nowell & Jackson, 1996; Karanth et 
al., 2004). Para el estudio de estas especies 
existen herramientas no invasivas que permi-
ten obtener suficiente información sobre su 
distribución, poblaciones y ecología, favore-
ciendo la toma de decisiones efectivas para su 
conservación en el largo plazo. Entre estas 
herramientas se encuentran las cámaras 
trampa, que son dispositivos muy útiles para el 
muestreo y monitoreo de poblaciones de 
especies crípticas o raras, como el gato andino, 
debido a que permiten obtener observaciones 
de forma remota en el tiempo y el espacio sin 
interferir con su conducta (Lynam, 2001; 
Karanth y Nichols, 2002; Karanth et al., 2004; 
Silver, 2004; Kays & Slauson, 2008).  Esto se 
debe a que pueden permanecer activadas en 
terreno por meses captando imágenes y videos 
diurnos, nocturnos y bajo condiciones climáti-
cas adversas. Además, permiten registrar 
comportamientos muy difíciles de observar 
directamente (por ejemplo, hembras con crías) 
los cuales complementan el estudio de su 
biología y ecología y, a su vez, pueden aportar 
material visual atractivo para estrategias de 
educación ambiental. 

Otra herramienta útil para el estudio de espe-
cies crípticas o raras es el uso de análisis 
genéticos, los cuáles brindan información 
poblacional de las especies y presentan una 
practicidad aún no explorada en su totalidad. 
Su potencial se refiere a que solamente es 
necesaria la obtención de muestras biológicas 

de presencia indirecta de las especies en 
estudio, las cuales muchas veces son más 
fáciles de obtener que los registros directos. 
Algunos ejemplos de muestras de presencia 
indirecta o también llamadas muestras no 
invasivas son heces, restos óseos, pelos o 
restos de pieles que puedan encontrarse en 
terreno o estar en tenencia de los pobladores 
locales. El uso de análisis genéticos se ha vuelto 
cada vez más accesible y masificado por la 
reducción de sus costos, además de la diversi-
dad de información que puede brindar. Por un 
lado, permite confirmar la presencia de la 
especie en un área específica, identificando 
incluso individuos y su sexo. A su vez, brinda 
información sobre las características de la 
población existente (por ejemplo, si esta puede 
ser distinta a otra población) y si hay conectivi-
dad entre ellas (i.e., migración efectiva o flujo 
génico). Con herramientas genéticas podemos 
también identificar Unidades Evolutivas Signi-
ficativas (ESU, por sus siglas en inglés, Evolu-
tionary Significant Units) y Unidades de Manejo 
(MU, por sus siglas en inglés, Management 
Units) (Moritz et al. 1994) a lo largo de la distri-
bución de una especie, que son poblaciones 
con distintas historias evolutivas o demográfi-
camente independientes con baja conectividad 
entre ellas, respectivamente, y que deberían ser 
monitoreadas, manejadas y protegidas de 
forma independiente (Zapararte et al., 2022). 
Actualmente para el gato andino hay identifica-
das dos ESU (ESU norte y ESU sur), y Dos MU 
dentro de la ESU norte (Cossíos et al., 2012). 

Finalmente, estos análisis realizados sobre 
muestras fecales permiten obtener diversa 
información adicional, como la dieta o los 
parásitos que los animales puedan tener en 
condiciones naturales. La información obtenida 
por análisis genéticos nos permite tomar 
decisiones a largo plazo para la conservación 
efectiva de la especie. 

La Alianza Gato Andino (AGA) ha trabajado 
con ambas técnicas en diversos sitios de la 
distribución de la especie por más de 15 

años. Durante el año 2018, se identificó la 
necesidad de coordinar esfuerzos utilizando 
ambas técnicas, cámaras trampa y análisis 
genéticos, con el objetivo de completar el 
mapa de distribución del gato andino. Estos 
esfuerzos se coordinan a través del Progra-
ma En El Campo 24/7, que orienta los 
esfuerzos a las zonas sin registros recientes 
de la especie o zonas de las que no se tenga 
información genética, para obtener registros  
de presencia y conectividad entre las dife-
rentes poblaciones identificadas. Adicional-
mente, mediante la utilización de cámaras 
trampa se espera generar conocimiento 
acerca de su ecología y obtener material 
audiovisual que permita sensibilizar a las 
personas sobre el valor biológico y cultural 
de la especie. Para esto, se realizan mues-
treos en los cuatro países donde se distribu-
ye el gato andino para instalar estratégica-
mente las cámaras trampas y recolectar 
heces y otros materiales biológicos, sin 
realizar capturas ni manipulaciones de 

animales vivos. En muchas ocasiones estos 
muestreos se realizan en estrecha asociación 
con expertos locales que tengan conoci-
miento general del área de trabajo y/o 
puedan brindar apoyo logístico, buscando 
crear sinergias y esfuerzos cooperativos que 
beneficien a los expertos locales y aporten a 
la conservación del gato andino. 
El objetivo de este protocolo es describir el 
diseño de una metodología estandarizada de 
trabajo de campo para implementar la recolec-
ción de material biológico para estudios genéti-
cos y la instalación de cámaras trampa, inclu-
yendo también una priorización de sitios de 
muestreo en toda la distribución de la especie 
realizada por la membresía de AGA. Los resul-
tados esperados incluyen obtener nuevos 
registros de la especie en zonas clave que 
permitirán completar el mapa de distribución y 
analizar la conectividad entre las poblaciones, 
utilizando los resultados de la estructura 
genética a nivel de la especie y sus poblaciones 
para priorizaciones globales de conservación.

Objetivos del Protocolo

Objetivo General  

Describir el diseño de un método estan-
darizado de trabajo de campo para imple-
mentar de forma conjunta la instalación de 
cámaras trampa y la recolección de material 
biológico para estudios genéticos.

Objetivos Específicos

Establecer lineamientos para la instala-
ción de cámaras trampa que permitan regis-

trar la presencia de gato andino y obtener 
datos ecológicos. 

Estandarizar la metodología de recolec-
ción de muestras biológicas para análisis 
genéticos que permitan registrar la presen-
cia de gato andino y aspectos adicionales de 
genética poblacional

Objetivos del programa En el Campo 24/7

Objetivo General  

Completar los vacíos de información de 
gato andino a lo largo de su distribución y 
generar información básica que permita 
plantear estrategias de conservación basa-
das en evidencia. 

Objetivos Específicos

Prospectar sitios donde no existen 
registros previos de presencia del gato 
andino, pero en los que ésta es esperada o 
inferida (hábitat óptimo).

Obtener información sobre la ecología 
del gato andino a lo largo de su distribución.

Identificar Unidades de Manejo y Uni-
dades Evolutivas Significativas a lo largo de 
la distribución del gato andino.

Evaluar la conectividad entre poblaciones 
de gato andino a lo largo de su distribución.

Identificar poblaciones pequeñas y/o 
aisladas que puedan ser priorizadas para 
implementar medidas de conservación.

Obtener fotos y videos necesarios para 
generar material de difusión y educación 
ambiental, que ayuden a la conservación y 
conocimiento del gato andino.
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El gato andino (Leopardus jacobita) es un 
pequeño felino que se encuentra en los altos 
Andes de Argentina, Bolivia, Chile y Perú, y en el 
norte de la estepa patagónica argentina. Es 
considerado el felino más amenazado de Améri-
ca, encontrándose entre los cinco felinos más 
amenazados del mundo (Villalba et al., 2016). 

A pesar de la poca información que existe 
sobre el gato andino y sus requerimientos, se 
cree que su hábitat es naturalmente fragmen-
tado y de alta fragilidad. Su presa principal es la 
vizcacha (Lagidium spp.) (Napolitano et al., 
2008; Walker et al., 2007) cuya especificidad a 
ambientes rocosos (Walker et al., 2003) sea 
probablemente un factor que influya en la 

distribución del gato andino (Villalba et al., 
2016) y en la densidad de sus poblaciones 
(Reppucci et al., 2011). El área de distribución 
potencial del gato andino cuenta con una 
superficie estimada de 1.172.300 km² (Marino et 
al., 2011) abarcando cuatro países y áreas con 
una marcada diversidad cultural, social y 
económica. Aún cuando es probable que el área 
realmente ocupada por esta especie sea consi-
derablemente menor, su extensión y baja 
accesibilidad generan un desafío para la imple-
mentación de las acciones de conservación, ya 
que las comunidades locales presentan diver-
sas actitudes en cuanto a su interacción con la 
especie. La combinación de estos factores 
geográfico-sociales con las características 

ecológicas de una especie que es elusiva y de 
hábitos predominantemente nocturnos, hace 
que el estudio y la conservación del gato 
andino y de su hábitat requieran de estrategias 
novedosas y proyectos innovadores a escala de 
paisaje o regionales.

Si bien la observación directa de los animales 
en condiciones naturales puede dar mucha 
información, en muchas casoss ciertas espe-
cies son difíciles de observar debido a sus 
hábitos de conducta elusivos, bajas densida-
des, y/u horas de actividad crepusculares o 
nocturnas  (Nowell & Jackson, 1996; Karanth et 
al., 2004). Para el estudio de estas especies 
existen herramientas no invasivas que permi-
ten obtener suficiente información sobre su 
distribución, poblaciones y ecología, favore-
ciendo la toma de decisiones efectivas para su 
conservación en el largo plazo. Entre estas 
herramientas se encuentran las cámaras 
trampa, que son dispositivos muy útiles para el 
muestreo y monitoreo de poblaciones de 
especies crípticas o raras, como el gato andino, 
debido a que permiten obtener observaciones 
de forma remota en el tiempo y el espacio sin 
interferir con su conducta (Lynam, 2001; 
Karanth y Nichols, 2002; Karanth et al., 2004; 
Silver, 2004; Kays & Slauson, 2008).  Esto se 
debe a que pueden permanecer activadas en 
terreno por meses captando imágenes y videos 
diurnos, nocturnos y bajo condiciones climáti-
cas adversas. Además, permiten registrar 
comportamientos muy difíciles de observar 
directamente (por ejemplo, hembras con crías) 
los cuales complementan el estudio de su 
biología y ecología y, a su vez, pueden aportar 
material visual atractivo para estrategias de 
educación ambiental. 

Otra herramienta útil para el estudio de espe-
cies crípticas o raras es el uso de análisis 
genéticos, los cuáles brindan información 
poblacional de las especies y presentan una 
practicidad aún no explorada en su totalidad. 
Su potencial se refiere a que solamente es 
necesaria la obtención de muestras biológicas 

de presencia indirecta de las especies en 
estudio, las cuales muchas veces son más 
fáciles de obtener que los registros directos. 
Algunos ejemplos de muestras de presencia 
indirecta o también llamadas muestras no 
invasivas son heces, restos óseos, pelos o 
restos de pieles que puedan encontrarse en 
terreno o estar en tenencia de los pobladores 
locales. El uso de análisis genéticos se ha vuelto 
cada vez más accesible y masificado por la 
reducción de sus costos, además de la diversi-
dad de información que puede brindar. Por un 
lado, permite confirmar la presencia de la 
especie en un área específica, identificando 
incluso individuos y su sexo. A su vez, brinda 
información sobre las características de la 
población existente (por ejemplo, si esta puede 
ser distinta a otra población) y si hay conectivi-
dad entre ellas (i.e., migración efectiva o flujo 
génico). Con herramientas genéticas podemos 
también identificar Unidades Evolutivas Signi-
ficativas (ESU, por sus siglas en inglés, Evolu-
tionary Significant Units) y Unidades de Manejo 
(MU, por sus siglas en inglés, Management 
Units) (Moritz et al. 1994) a lo largo de la distri-
bución de una especie, que son poblaciones 
con distintas historias evolutivas o demográfi-
camente independientes con baja conectividad 
entre ellas, respectivamente, y que deberían ser 
monitoreadas, manejadas y protegidas de 
forma independiente (Zapararte et al., 2022). 
Actualmente para el gato andino hay identifica-
das dos ESU (ESU norte y ESU sur), y Dos MU 
dentro de la ESU norte (Cossíos et al., 2012). 

Finalmente, estos análisis realizados sobre 
muestras fecales permiten obtener diversa 
información adicional, como la dieta o los 
parásitos que los animales puedan tener en 
condiciones naturales. La información obtenida 
por análisis genéticos nos permite tomar 
decisiones a largo plazo para la conservación 
efectiva de la especie. 

La Alianza Gato Andino (AGA) ha trabajado 
con ambas técnicas en diversos sitios de la 
distribución de la especie por más de 15 

años. Durante el año 2018, se identificó la 
necesidad de coordinar esfuerzos utilizando 
ambas técnicas, cámaras trampa y análisis 
genéticos, con el objetivo de completar el 
mapa de distribución del gato andino. Estos 
esfuerzos se coordinan a través del Progra-
ma En El Campo 24/7, que orienta los 
esfuerzos a las zonas sin registros recientes 
de la especie o zonas de las que no se tenga 
información genética, para obtener registros  
de presencia y conectividad entre las dife-
rentes poblaciones identificadas. Adicional-
mente, mediante la utilización de cámaras 
trampa se espera generar conocimiento 
acerca de su ecología y obtener material 
audiovisual que permita sensibilizar a las 
personas sobre el valor biológico y cultural 
de la especie. Para esto, se realizan mues-
treos en los cuatro países donde se distribu-
ye el gato andino para instalar estratégica-
mente las cámaras trampas y recolectar 
heces y otros materiales biológicos, sin 
realizar capturas ni manipulaciones de 

animales vivos. En muchas ocasiones estos 
muestreos se realizan en estrecha asociación 
con expertos locales que tengan conoci-
miento general del área de trabajo y/o 
puedan brindar apoyo logístico, buscando 
crear sinergias y esfuerzos cooperativos que 
beneficien a los expertos locales y aporten a 
la conservación del gato andino. 
El objetivo de este protocolo es describir el 
diseño de una metodología estandarizada de 
trabajo de campo para implementar la recolec-
ción de material biológico para estudios genéti-
cos y la instalación de cámaras trampa, inclu-
yendo también una priorización de sitios de 
muestreo en toda la distribución de la especie 
realizada por la membresía de AGA. Los resul-
tados esperados incluyen obtener nuevos 
registros de la especie en zonas clave que 
permitirán completar el mapa de distribución y 
analizar la conectividad entre las poblaciones, 
utilizando los resultados de la estructura 
genética a nivel de la especie y sus poblaciones 
para priorizaciones globales de conservación.
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Consideraciones para el trabajo en 
un área seleccionada

Luego de seleccionada el área de muestreo 
prioritario (Anexo 1), los sitios efectivos en 
campo serán seleccionados de acuerdo con 
la disponibilidad de accesos, personal y 
alianzas locales. Se utilizará como asistencia 
la plataforma de Google Earth, ya que permi-
te identificar por interpretación visual sitios 
con condiciones ideales para la presencia de 
gato andino, considerando la proporción de 
formaciones rocosas que se encuentren 
conectadas y la presencia de bofedales, 
vegas o cuerpos de agua. 

Previo al trabajo de campo, deben gestionar-
se los permisos necesarios para el ingreso al 
área. En áreas privadas o en las que haya 
comunidades cercanas se recomienda pro-
gramar una reunión para explicar el objetivo 
del proyecto y solicitar personalmente los 
permisos de ingreso. 
En esta fase preliminar se colaborará con la 
coordinación del programa y la coordinación 
general de AGA, para realizar las planifica-
ciones y gestiones necesarias para la evalua-
ción de campo.
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1) Elaboración del diseño de muestreo y planificación de la campaña

2) Actividades de preparación previas a la salida al campo

El diseño de muestreo consta de 20 cámaras 
trampas, separadas entre 500m y 2000m, 
con el objetivo de maximizar el área a eva-
luar y aumentar la probabilidad de detectar 
individuos de gato andino. Las cámaras 
trampa estarán activas por un período 
mínimo de 4 meses, con una o ninguna 
revisión intermedia, disminuyendo costos 
logísticos. Una vez terminado este período 
se moverán las cámaras trampa a otro sitio o 
área de evaluación, previo acuerdo con la 
coordinación del Programa.

En ciertas ocasiones, dentro de una misma 
área es necesario establecer “subunidades 
muestrales” que se definen como áreas 
cercanas que contienen hábitat ideal para 
gato andino, pero separadas a más de la 
distancia máxima permitida entre cámaras 
trampas. Estas subunidades muestrales 

tendrán una superficie lo suficientemente 
grande como para poder colocar un mínimo 
de 5 cámaras, manteniendo la distancia 
mínima de separación entre ellas. 

Se recomienda que al momento de diseñar 
los puntos de instalación de las cámaras 
trampa se considere el tiempo de instalación 
por sitio, siendo este un promedio de 3 
cámaras diarias, según la accesibilidad y 
condiciones del terreno y el clima. Luego de 
la instalación de todas las cámaras trampa 
se recomienda dedicar los últimos días de la 
campaña a realizar una inmediata revisión 
de las mismas, registrando su correcto 
funcionamiento y confirmando la programa-
ción adecuada de los equipos. Esta revisión 
se realiza con el objetivo de corroborar que 
no haya ningún factor ambiental que esté 
causando disparos en falso.

Previo a la instalación de las cámaras trampa 
en campo debe realizarse la programación y 
testeo de los equipos. La persona que estará 
a cargo de la instalación debe familiarizarse 
con los equipos a utilizar, conociendo sus 
aspectos técnicos y características en cuanto 

a sensibilidad, rango de activación, correcto 
funcionamiento, ajustes programados y 
otros. Para esto, se sugiere probar los equi-
pos en gabinete entre 7 a 15 días en caso de 
que sean nuevos, o hasta lograr familiarizar-
se con su funcionamiento. 

Para Argentina: AGA-CT001-AR, AGA-CT002-AR, etc.
Para Bolivia: AGA-CT001-BO, AGA-CT002-BO, etc.
Para Chile: AGA-CT001-CH, AGA-CT002-CH, etc.
Para Perú: AGA-CT001-PE, AGA-CT002-PE, etc.

Los equipos nuevos deben ser rotulados de la siguiente forma, previa consulta a la 
Coordinación del Programa sobre la numeración consecutiva:
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3) Trabajo de campo

Es particularmente recomendable evaluar el 
correcto funcionamiento de la tarjeta de 
memoria con pruebas de gabinete, ya que 
algunas marcas presentan fallas con ciertos 

Equipo monitoreado por GPS
en caso de pérdida el equipo quedará obsoleto
Equipo de investigación sobre fauna de la zona, 
por consultas comunicarse a enelcampo24.7@gmail.com

Finalmente, se recomienda siempre verificar 
el listado de materiales y planillas necesa-
rios para realizar la evaluación, especifica-

dos en el Anexo 2 “Lista de materiales para 
el trabajo en campo”.

Las cámaras trampa deben ser programadas 
un día antes de su instalación ya sea en 
gabinete o en el campamento base. Las 
cámaras trampa a utilizar tendrán la progra-

mación sugerida para equipos de la marca 
Bushnell para mejorar el funcionamiento de 
la cámara en campo, por lo que se recomien-
da la siguiente configuración:

modelos de cámaras trampa. La tarjeta de 
memoria no debe tener cinta de papel 
cuando se coloca en la cámara ya que esto 
puede alterar su funcionamiento.

Todas las cámaras trampa contarán con el siguiente mensaje 
visible en el exterior de la cámara trampa en material plastificado: 
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Modo

Tamaño 
de imagen: 

Número de fotos
por evento

Intervalo 
entre eventos

Intensidad de la luz 
(LED control):

Sensor infrarrojo 

Velocidad de obtu-
ración (NV Shutter)

Impresión de fecha 
y tiempo en imáge-
nes:

Cámara, para que el uso de la memoria SD y batería alcance hasta el 
final de la campaña.

se sugiere usar el valor medio de las opciones que ofrezca la cámara 
(que en general es el nativo del sensor), para obtener imágenes de 
buena calidad que no ocupen mucho espacio en la memoria SD.

3 instantáneas, para lograr mayores tomas del individuo y permitir la 
correcta identificación tanto del individuo como de las especies.

1 minuto, para no llenar el espacio de la memoria SD en caso de que la 
cámara esté instalada en un área donde obtendrá mayor cantidad de 
fotografías.

LOW o MEDIUM, este parámetro controla la cantidad de iluminación en 
las tomas nocturnas. Usar MEDIUM cuando se espera que el animal 
pase a más de 4 metros de la cámara trampa y LOW si se espera que 
pase más cerca (esto ayudará a evitar fotografías blancas o sobreex-
puestas). Ante la duda preferible LOW.

LOW, para disminuir que se capten fotografías no deseadas causadas 
por viento, lluvia o pastos, y así optimizar el almacenamiento de la 
memoria.

HIGH, éste parámetro ayudará a disminuar las fotos borrosas durante 
la noche.

Encendido, para grabar la fecha y hora en las imágenes.
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Esta es una programación sugerida, la 
programación final dependerá del lugar en 
que se instale la cámara, su modelo y condi-
ciones ambientales, entre otros factores. 

Terminados los ajustes de la programación, 
se aseguran las pilas con cinta adhesiva para 
que no se desprograme. Se recomienda 
especialmente revisar la programación al 
momento de la instalación final de las cáma-

ras trampa, antes de retirarse del punto de 
muestreo y realizar el chequeo del listado 
propuesto en la planilla Formato de Instala-
ción de Cámaras Trampa (Anexo 3).

Las cámaras trampa deben instalarse en 
sitios con alta probabilidad de detección, de 
acuerdo con el criterio de la persona a cargo. 
Idealmente deben cumplir con la presencia 
de las siguientes características: 

Roquedales
Letrinas de pequeños felinos
Pendientes rocosas relativamente mayores a 30°
Abundantes cuevas o refugios entre rocas
Alta abundancia de vizcachas de montaña (chinchillones)
Disponibilidad de fuentes de agua en un radio de 1km (ej. bofedales, 
vegas, arroyos).

1)
2)
3)
4)
5)
6)
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En sitios que cumplan con algunos de estos 
requisitos deberían identificarse rastros de 
pasos de animales, o sitios aparentes de 
paso. La experiencia de cada investigador/a 
es clave para seleccionar los sitios con 
mayor probabilidad de obtener registros 

(imágenes) de gato andino, por lo que se 
recomienda hacer la instalación junto con 
especialistas de AGA. En una situación ideal, 
las cámaras trampa se colocarían en sitios 
con claros signos de uso como pueden ser 
cerca de las letrinas. 

Instalación de cámara trampa 

Al momento de instalar la cámara trampa, en 
primer lugar, se debe limpiar el área de detec-
ción de vegetación y otros elementos que 
puedan activar frecuentemente la cámara 
trampa, ya que esto ocasionará gasto de 
batería y el llenado rápido de la tarjeta de 
memoria. En segundo lugar, se debe prestar 

atención a la existencia de objetos que 
proyectan sombras o que reflejen el sol, como 
pueden ser rocas, ya que hay modelos de 
cámaras trampa que se activan con sutiles 
diferencias de temperaturas. Por último, hay 
que evitar colocar la cámara trampa con 
exposición directa al sol (Figura 1).

Figura 1. Área de detección
de una  cámara trampa
(Tomado de Reppucci et al., 2012)

Área de detección

Cámara
trampa



14AGA - Alianza Gato Andino

Una vez elegido el sitio de instalación y luego 
de haber limpiado el área de detección, la 
cámara trampa debe ser colocada y fijada a una 
roca o estaca, para que no se mueva en caso de 
que algún animal se acerque demasiado. 
Particularmente, se debe constatar que el 
animal pase por el área de detección, evitando 
que pase muy cerca de la cámara trampa para 
poder obtener así una fotografía de cuerpo 
completo. Para esto, la cámara trampa debe 
estar ubicada aproximadamente a 1,5 - 2 

Figura 2. Ubicación de cámara trampa evitando que su área de detección esté dirigida 
hacia el sol. Fuente: Adaptado de QDMA (2010), Deer cameras: The Sciences of Scouting. 
Se muestra el recorrido del sol en verano (1), otoño-primavera (2), invierno (3).

E

1
2

3

S N

metros del área donde se estima que pasará el 
animal. En ocasiones, la ubicación correcta de 
la cámara trampa es perpendicular al paso 
encontrado y pueden colocarse obstáculos para 
dirigir el paso del animal hacia el punto focal 
(Figura 2). Como última recomendación para la 
ubicación de la cámara trampa, siempre que 
sea posible ésta debe instalarse a una altura 
que permita tener una foto lateral completa del 
animal para facilitar la identificación a través de 
los patrones de manchas (Figura 3).

©Copyright QDMA.com



15 Protocolo Programa en el Campo 24/7

Figura 3. Uso o colocación de obstáculos en el paso del animal, para evitar fotos que no 
permitan una correcta identificación (Tomado de Reppucci et al., 2012)

Trayectoria del animal Trayectoria del animal

SI

NO

Obstáculo

Obstáculo

Figura 4. Correcta instalación del ángulo y altura de la cámara trampa para registro completo 
del animal (Tomado de Reppucci et al., 2012)
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Una vez instalada y fijada la cámara trampa 
en el sitio de evaluación, se debe realizar una 
prueba de gateo para ver que esté correcta-
mente instalada y funcionando. Para esto, 
una persona debe pasar delante de la cámara 
para evaluar si la cámara está colocada a una 
altura correcta que permita una buena 
fotografía de la especie objetivo. Luego de 
esto deben revisarse in situ las imágenes 
obtenidas, analizando cuándo se produce la 
activación y evaluando si es necesario ajus-
tar el punto focal. 

Luego, se debe completar la planilla de 
Formato de Instalación de Cámaras Trampa 
(Anexo 3), revisando la programación de las 

mismas (en especial, chequear fecha y hora). 
Por último, se deben tomar fotografías de la 
cámara trampa instalada y del sitio de insta-
lación con una cámara personal. Estas 
imágenes son útiles en caso de que la perso-
na que instale los equipos no sea la misma 
que los desinstale. 

Finalizada la salida de campo, debe enviarse 
un informe a AGA y las autoridades perti-
nentes indicando la cantidad de cámaras 
trampa instaladas, sus coordenadas e infor-
mación relevante en cuanto al área de eva-
luación, junto con las fichas de instalación de 
cada cámara trampa.

Desintalación y recogida de cámaras trampas

Luego de un período mínimo de 4 meses se 
recuperarán las cámaras trampa. Al llegar al 
sitio de muestreo se realizará una aproxima-
ción a la cámara trampa de manera frontal 
para obtener una fotografía final, y se proce-
derá a apagar la cámara trampa y retirarla. 
La tarjeta de memoria debe ser rotulada 
correctamente con cinta de papel especifi-

cando el código de la cámara, el área y la 
fecha de recolección.

Se completará también la planilla de la 
cámara trampa con los datos pertinentes, 
indicando el estado de las baterías, la canti-
dad de imágenes tomadas y la fecha y hora 
de recolección.
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En gabinete deben asegurarse varias copias 
independientes de las imágenes. En primer 
lugar, se copiarán las tarjetas de memoria a la 
computadora personal y también se cargará a 
la unidad de almacenamiento virtual del 
programa (consultar con la coordinación del 
programa). En caso de contar con un disco duro 
externo del Programa 24/7 de AGA, se realiza-
rá una copia de las fotos allí y se creará una 
carpeta con la localidad muestreada. Dentro de 
esta carpeta se guardarán subcarpetas con los 

5) Trabajo en Gabinete 

distintos puntos de las cámaras trampa, 
siguiendo la siguiente codificación por país: 
código de cámara trampa según planilla de 
campo, localidad de muestreo y país. A modo 
de ejemplo: CT001-PUC-PE para “Cámara 
trampa 001 – Pucayasa – Perú”.

Posteriormente, se categorizarán las fotos 
para ser procesadas con el software Came-
raSweet (Anexo 4), según el siguiente listado 
de especies: 

agente (incluye a personas 
conservacionistas que no son 
pobladores, puede ser biólogo/a, 
guardaparque, técnico/a, etc.)
alpaca
ave
cabra
equino
gatoandino
gatocolocolo
gatodomestico
gatomontes
guanaco
huron
indeterminado (incluye todas las
fotos en las que se observa algo 
pero no se reconoce qué es)

liebre
llama
nada
oveja
perro
poblador (incluye personas y vehículos)
puma
reptil
roedor
taruka
vaca
vicuna
vizcacha
zorrino
zorrochilla
zorroculpeo

El nombre de estas carpetas debe consistir 
de sólo una palabra para que el software 
utilizado funcione correctamente.

Finalmente, se subirán las carpetas a la 
unidad de almacenamiento virtual junto con 
los archivos generados por el software. 
Además, se enviará un informe con la plani-
lla de resultados e imágenes seleccionadas 

para su uso en difusión a la coordinación del 
programa, quien las hará llegar a la coordi-
nación general de AGA. Es particularmente 
importante recordar que al copiar imágenes 
estas pueden presentar errores, por lo que se 
sugiere revisar que se tengan copias sufi-
cientes de las fotografías recolectadas en la 
campaña antes de proceder a formatear las 
tarjetas de memoria SD y dejarlas listas para 
su siguiente uso.
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1) Diseño de muestreo

El principal objetivo del relevamiento en 
terreno es registrar la presencia del gato 
andino en una zona, por lo que el trabajo de 
campo de instalar y revisar las cámaras 
trampa debe ser complementado con la bús-
queda activa de muestras fecales en los sitios 
aledaños a cada cámara trampa, y en lo posible 
durante todo el recorrido del trabajo de campo. 
Para esto, es conveniente concentrar la bús-
queda en aquellos sitios donde la probabilidad 
de éxito de encontrar heces de gato andino  es 
mayor (cerca de registros fotográficos previos 
de la especie, si se tienen a disposición; en 
roquedales cerca de vegas). Además, en base a 
los objetivos específicos del programa, se 
podrán realizar salidas a campo con la finali-
dad exclusiva de recolectar heces para análisis 
genéticos en sitios donde no se cuenta con 
información genética.

Las heces de felinos pequeños suelen ser 
encontradas en cuevas, oquedades o grietas 
pequeñas, filos o paredones de rocas, y otros 
lugares protegidos del viento y la lluvia, que 
los gatos usan una o más veces para defecar, 
en algunos casos formando letrinas. La 
acumulación de heces en pequeñas cuevas 
en roquedales es típica, pero también 
pueden ser encontradas heces aisladas en 

cuevas más grandes, simples aleros de roca 
o al aire libre. En algunas  ocasiones, las 
letrinas tienen gran número de heces y 
pueden ser utilizadas por más de una espe-
cie, tanto de félidos como de cánidos. En 
otras ocasiones, puede haber un menor 
número de heces o incluso solo una o dos 
heces, pero son igualmente importantes de 
recolectar. Para optimizar la búsqueda de 
heces se debe realizar una búsqueda activa 
en campo, en la que los/as asistentes/as de 
campo recorren caminos revisando roque-
dales, cuevas, huecos, aleros o grietas, 
utilizando linternas y las medidas de protec-
ción adecuadas (guantes desechables y 
mascarilla o barbijo). 

La búsqueda de heces se realizará de forma 
paralela al trabajo de instalación de cámara 
trampas, durante todo el período que dure el 
trabajo de campo. La duración del trabajo de 
búsqueda y recolección de heces dependerá de 
cuánto demore conseguir el número de heces 
que se desea o pueda recolectar, dependiendo 
a su vez de la relevancia de cada sitio. Los 
sitios óptimos para recorrer cumplirán con las 
mismas condiciones establecidas para la 
selección de sitios para colocar cámaras 
trampa, los cuales son:

2) Recolección de heces para análisis genéticos

Cuando se encuentre una muestra fecal, lo 
primero que se debe hacer antes de recolec-
tarla es adoptar las medidas básicas de 
bioseguridad: uso obligatorio de guantes 

desechables y mascarilla. Nunca deben 
tocarse las heces con las manos desnudas, ni 
se deben oler las muestras fecales. Se debe 
usar la mascarilla (barbijo) no solo para 

Roquedales
Letrinas de felinos pequeños
Pendientes rocosas relativamente mayores a 30°
Abundantes cuevas o refugios entre rocas
Alta abundancia de vizcachas (chinchillones)
Cercanía a fuentes de agua (ej. bofedales, vegas, arroyos).
 

1)
2)
3)
4)
5)
6)
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Cada sitio de hallazgo de una muestra fecal  es 
contabilizado como un signo y un punto GPS, 
independientemente de la cantidad de heces 
que contenga. Las heces podrían encontrarse 

solas, de a dos, de a tres o bien en aglomeracio-
nes más grandes (letrinas). Como regla, se 
considerarán muestras independientes cuando 
la distancia entre heces sea mayor a 5 metros.

Figura 5. Muestra fecal de gato andino 
(identificada mediante  análisis genéticos). 

recolectar y manipular las heces sino tam-
bién al momento de ingresar a una cueva. 
Estas medidas de bioseguridad protegen a 
quien está trabajando en el campo y en el 
laboratorio, evitando los potenciales conta-
gios de enfermedades provocadas por virus, 
bacterias, hongos o parásitos que los carní-
voros silvestres podrían transmitir a los 
humanos a través de sus heces. Además, 
estas medidas evitan la contaminación 
cruzada de las muestras.

Para la recolección se pueden usar las manos 
con guantes o pinzas quirúrgicas, cuidando 
siempre de preservar la integridad de la 
superficie de las heces. Las pinzas deben 
limpiarse muy bien entre muestras para evitar 
la contaminación cruzada, lavándolas con 
alcohol al 70 % o agua destilada para arrastrar 
restos de la muestra fecal anterior y si es 
posible flameándolas (quemando) sobre un 
mechero. Para esto se puede utilizar en campo 

un tubo tipo Falcon lleno de alcohol 70 % o 
agua destilada donde se coloca la pinza entre 
cada muestra, limpiándola varias veces 
usando papel desechable. Lo mismo puede 
hacerse lavando y limpiando muy bien los 
guantes para reutilizarlos entre muestras.

Las heces poseen características macroscópi-
cas que en ocasiones permiten guiar la identifi-
cación preliminar visualmente, como pertene-
cientes a gato pequeño, zorro, puma, o mustéli-
do (Figuras 5 y 6). Esta identificación visual 
puede guiar la elección de heces que se consi-
dere que podrían corresponder a gato silvestre 
pequeño, que son las que se deben recolectar 
para maximizar la efectividad del muestreo. 
Vale la pena resaltar que, ante la duda, es mejor 
recolectar una muestra que no hacerlo. Compa-
rado con la identificación macroscópica, la 
identificación genética nos entrega una confir-
mación mucho más certera de la especie de 
origen de una muestra fecal. 

Se debe registrar cada sitio donde se encuentre 
una muestra fecal en la libreta de campo, así sea 
una muestra única o un conglomerado de 
muestras (letrina) y se deben tomar los datos 
necesarios en la Ficha de recolección de heces 
(Anexo 5). Para cada sitio  se deben tomar 
datos del lugar, punto GPS, fecha, foto del sitio, 
características del sitio del hallazgo, y el 
número de heces recolectadas. Si es una letrina, 
se debe registrar una estimación del número de 
heces totales que la componen.

Al recolectar heces siempre se deben tomar 
las muestras más frescas posibles, que se 
distinguen por tener un color negro oscuro. 
Las heces antiguas se ven de color blanco, y 
en ellas la capa externa de células que con-
tiene el ADN ha desaparecido o no está en 
condiciones óptimas por la acción a través 
del tiempo de la lluvia, rayos UV, hongos, 
bacterias o animales. Al elegir sólo las heces 
más frescas, estamos maximizando la efecti-
vidad de los análisis genéticos que tienen 
costos elevados. Las heces viejas es mejor 
dejarlas en el campo, disminuyendo así el 
impacto sobre el sitio/letrina. Se debe conta-
bilizar como una la muestra fecal que se 
pueda identificar como correspondiente a 
una misma deposición, por color, ubicación y 
características asociadas. Ante la duda, 
recolectar los fragmentos que generen 
incertidumbre como muestras independien-
tes. Es sumamente importante no mezclar 

muestras, ya que cada muestra fecal es igual 
a una muestra genética.

Cada muestra recolectada para genética debe 
ser rotulada utilizando un medio que no se 
borre con alcohol (por ejemplo, lápiz grafito) y 
utilizando un código de identificación único, que 
está compuesto de las primeras 3 letras del sitio 
de estudio, seguido del número de muestras 
correlativas recolectadas en ese sitio, la fecha 
de recolección (día/mes/año) y las siglas de la 
persona que recolecta la muestra. Por ejemplo 
“HUA01-07/03/2022-JP” para sitio de estudio 
Huascarán, muestra 1, recolectada el día 07 del 
mes 03 del año 2022 por Juan Pérez. Cada 
muestra fecal fresca recogida en el campo debe 
ser recolectada en un tubo plástico grande con 
tapa rosca (tubo tipo Falcon de 50 ml), lleno 
con alcohol etílico (con concentración mínima 
de 70 %) y rotulada utilizando un lápiz con su 
código único y otra información relevante, 
como la fecha y sitio de muestreo. Si no hubiera 
tubos disponibles, las muestras podrían ser 
recolectadas en sobres de papel madera debi-
damente rotulados, con el fin de ser transferi-
das a tubos con alcohol idealmente en menos 
de 24 horas. Sin embargo, esta opción es 
desaconsejada, ya que debemos recordar que 
la capa superficial de las heces es donde se 
encuentra el ADN para la identificación genéti-
ca, por lo que al guardar las heces en bolsas de 
papel esta superficie es posible que se arruine, 
quedando pegada por dentro de la bolsa. Es por 
esto que lo ideal es que las heces recolectadas 
sean puestas inmediatamente en tubos y 
queden flotando en alcohol para preservar 
óptimamente su capa superficial donde se 
encuentra el ADN del animal de origen.

Es recomendable recolectar un mínimo de entre 
30 y 40 heces en cada área de estudio, para 
tener una probabilidad razonable de detectar la 
presencia del gato andino en un área. Si sólo 
puede encontrarse un número menor de heces, 
esto no es un impedimento, ya que también son 
muestras valiosas para analizar. Usualmente el 
máximo aproximado de muestras fecales a 

recolectar en cada área de estudio es de alrede-
dor de 50 heces, debido a las restricciones 
operativas y financieras de estos análisis. Dado 
que la disponibilidad de muestras y las caracte-
rísticas de los sitios de estudio pueden diferir 
ampliamente, en cada área se debe procurar 
recolectar muestras fecales de forma homogé-

nea de diversas letrinas y/o sitios, y en un 
número representativo, para maximizar la 
superficie analizada y la posibilidad de mues-
trear a más de un individuo de gato andino. En 
el caso de que existan dudas, las particularida-
des de cada sitio de muestreo se deben discutir 
con la coordinación del programa.
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Cada sitio de hallazgo de una muestra fecal  es 
contabilizado como un signo y un punto GPS, 
independientemente de la cantidad de heces 
que contenga. Las heces podrían encontrarse 

solas, de a dos, de a tres o bien en aglomeracio-
nes más grandes (letrinas). Como regla, se 
considerarán muestras independientes cuando 
la distancia entre heces sea mayor a 5 metros.

Se debe registrar cada sitio donde se encuentre 
una muestra fecal en la libreta de campo, así sea 
una muestra única o un conglomerado de 
muestras (letrina) y se deben tomar los datos 
necesarios en la Ficha de recolección de heces 
(Anexo 5). Para cada sitio  se deben tomar 
datos del lugar, punto GPS, fecha, foto del sitio, 
características del sitio del hallazgo, y el 
número de heces recolectadas. Si es una letrina, 
se debe registrar una estimación del número de 
heces totales que la componen.

Al recolectar heces siempre se deben tomar 
las muestras más frescas posibles, que se 
distinguen por tener un color negro oscuro. 
Las heces antiguas se ven de color blanco, y 
en ellas la capa externa de células que con-
tiene el ADN ha desaparecido o no está en 
condiciones óptimas por la acción a través 
del tiempo de la lluvia, rayos UV, hongos, 
bacterias o animales. Al elegir sólo las heces 
más frescas, estamos maximizando la efecti-
vidad de los análisis genéticos que tienen 
costos elevados. Las heces viejas es mejor 
dejarlas en el campo, disminuyendo así el 
impacto sobre el sitio/letrina. Se debe conta-
bilizar como una la muestra fecal que se 
pueda identificar como correspondiente a 
una misma deposición, por color, ubicación y 
características asociadas. Ante la duda, 
recolectar los fragmentos que generen 
incertidumbre como muestras independien-
tes. Es sumamente importante no mezclar 

muestras, ya que cada muestra fecal es igual 
a una muestra genética.

Cada muestra recolectada para genética debe 
ser rotulada utilizando un medio que no se 
borre con alcohol (por ejemplo, lápiz grafito) y 
utilizando un código de identificación único, que 
está compuesto de las primeras 3 letras del sitio 
de estudio, seguido del número de muestras 
correlativas recolectadas en ese sitio, la fecha 
de recolección (día/mes/año) y las siglas de la 
persona que recolecta la muestra. Por ejemplo 
“HUA01-07/03/2022-JP” para sitio de estudio 
Huascarán, muestra 1, recolectada el día 07 del 
mes 03 del año 2022 por Juan Pérez. Cada 
muestra fecal fresca recogida en el campo debe 
ser recolectada en un tubo plástico grande con 
tapa rosca (tubo tipo Falcon de 50 ml), lleno 
con alcohol etílico (con concentración mínima 
de 70 %) y rotulada utilizando un lápiz con su 
código único y otra información relevante, 
como la fecha y sitio de muestreo. Si no hubiera 
tubos disponibles, las muestras podrían ser 
recolectadas en sobres de papel madera debi-
damente rotulados, con el fin de ser transferi-
das a tubos con alcohol idealmente en menos 
de 24 horas. Sin embargo, esta opción es 
desaconsejada, ya que debemos recordar que 
la capa superficial de las heces es donde se 
encuentra el ADN para la identificación genéti-
ca, por lo que al guardar las heces en bolsas de 
papel esta superficie es posible que se arruine, 
quedando pegada por dentro de la bolsa. Es por 
esto que lo ideal es que las heces recolectadas 
sean puestas inmediatamente en tubos y 
queden flotando en alcohol para preservar 
óptimamente su capa superficial donde se 
encuentra el ADN del animal de origen.

Es recomendable recolectar un mínimo de entre 
30 y 40 heces en cada área de estudio, para 
tener una probabilidad razonable de detectar la 
presencia del gato andino en un área. Si sólo 
puede encontrarse un número menor de heces, 
esto no es un impedimento, ya que también son 
muestras valiosas para analizar. Usualmente el 
máximo aproximado de muestras fecales a 

recolectar en cada área de estudio es de alrede-
dor de 50 heces, debido a las restricciones 
operativas y financieras de estos análisis. Dado 
que la disponibilidad de muestras y las caracte-
rísticas de los sitios de estudio pueden diferir 
ampliamente, en cada área se debe procurar 
recolectar muestras fecales de forma homogé-

nea de diversas letrinas y/o sitios, y en un 
número representativo, para maximizar la 
superficie analizada y la posibilidad de mues-
trear a más de un individuo de gato andino. En 
el caso de que existan dudas, las particularida-
des de cada sitio de muestreo se deben discutir 
con la coordinación del programa.
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Cada sitio de hallazgo de una muestra fecal  es 
contabilizado como un signo y un punto GPS, 
independientemente de la cantidad de heces 
que contenga. Las heces podrían encontrarse 

solas, de a dos, de a tres o bien en aglomeracio-
nes más grandes (letrinas). Como regla, se 
considerarán muestras independientes cuando 
la distancia entre heces sea mayor a 5 metros.

Figura 6. Distintas formas en las que pueden ser encontradas las heces en terreno:  aleros, grietas, letrinas, 
en suelo desnudo o sustrato.

Se debe registrar cada sitio donde se encuentre 
una muestra fecal en la libreta de campo, así sea 
una muestra única o un conglomerado de 
muestras (letrina) y se deben tomar los datos 
necesarios en la Ficha de recolección de heces 
(Anexo 5). Para cada sitio  se deben tomar 
datos del lugar, punto GPS, fecha, foto del sitio, 
características del sitio del hallazgo, y el 
número de heces recolectadas. Si es una letrina, 
se debe registrar una estimación del número de 
heces totales que la componen.

Al recolectar heces siempre se deben tomar 
las muestras más frescas posibles, que se 
distinguen por tener un color negro oscuro. 
Las heces antiguas se ven de color blanco, y 
en ellas la capa externa de células que con-
tiene el ADN ha desaparecido o no está en 
condiciones óptimas por la acción a través 
del tiempo de la lluvia, rayos UV, hongos, 
bacterias o animales. Al elegir sólo las heces 
más frescas, estamos maximizando la efecti-
vidad de los análisis genéticos que tienen 
costos elevados. Las heces viejas es mejor 
dejarlas en el campo, disminuyendo así el 
impacto sobre el sitio/letrina. Se debe conta-
bilizar como una la muestra fecal que se 
pueda identificar como correspondiente a 
una misma deposición, por color, ubicación y 
características asociadas. Ante la duda, 
recolectar los fragmentos que generen 
incertidumbre como muestras independien-
tes. Es sumamente importante no mezclar 

muestras, ya que cada muestra fecal es igual 
a una muestra genética.

Cada muestra recolectada para genética debe 
ser rotulada utilizando un medio que no se 
borre con alcohol (por ejemplo, lápiz grafito) y 
utilizando un código de identificación único, que 
está compuesto de las primeras 3 letras del sitio 
de estudio, seguido del número de muestras 
correlativas recolectadas en ese sitio, la fecha 
de recolección (día/mes/año) y las siglas de la 
persona que recolecta la muestra. Por ejemplo 
“HUA01-07/03/2022-JP” para sitio de estudio 
Huascarán, muestra 1, recolectada el día 07 del 
mes 03 del año 2022 por Juan Pérez. Cada 
muestra fecal fresca recogida en el campo debe 
ser recolectada en un tubo plástico grande con 
tapa rosca (tubo tipo Falcon de 50 ml), lleno 
con alcohol etílico (con concentración mínima 
de 70 %) y rotulada utilizando un lápiz con su 
código único y otra información relevante, 
como la fecha y sitio de muestreo. Si no hubiera 
tubos disponibles, las muestras podrían ser 
recolectadas en sobres de papel madera debi-
damente rotulados, con el fin de ser transferi-
das a tubos con alcohol idealmente en menos 
de 24 horas. Sin embargo, esta opción es 
desaconsejada, ya que debemos recordar que 
la capa superficial de las heces es donde se 
encuentra el ADN para la identificación genéti-
ca, por lo que al guardar las heces en bolsas de 
papel esta superficie es posible que se arruine, 
quedando pegada por dentro de la bolsa. Es por 
esto que lo ideal es que las heces recolectadas 
sean puestas inmediatamente en tubos y 
queden flotando en alcohol para preservar 
óptimamente su capa superficial donde se 
encuentra el ADN del animal de origen.

Es recomendable recolectar un mínimo de entre 
30 y 40 heces en cada área de estudio, para 
tener una probabilidad razonable de detectar la 
presencia del gato andino en un área. Si sólo 
puede encontrarse un número menor de heces, 
esto no es un impedimento, ya que también son 
muestras valiosas para analizar. Usualmente el 
máximo aproximado de muestras fecales a 

recolectar en cada área de estudio es de alrede-
dor de 50 heces, debido a las restricciones 
operativas y financieras de estos análisis. Dado 
que la disponibilidad de muestras y las caracte-
rísticas de los sitios de estudio pueden diferir 
ampliamente, en cada área se debe procurar 
recolectar muestras fecales de forma homogé-

nea de diversas letrinas y/o sitios, y en un 
número representativo, para maximizar la 
superficie analizada y la posibilidad de mues-
trear a más de un individuo de gato andino. En 
el caso de que existan dudas, las particularida-
des de cada sitio de muestreo se deben discutir 
con la coordinación del programa.
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Cada sitio de hallazgo de una muestra fecal  es 
contabilizado como un signo y un punto GPS, 
independientemente de la cantidad de heces 
que contenga. Las heces podrían encontrarse 

solas, de a dos, de a tres o bien en aglomeracio-
nes más grandes (letrinas). Como regla, se 
considerarán muestras independientes cuando 
la distancia entre heces sea mayor a 5 metros.

En cuevas algunas veces se pueden encontrar 
letrinas o aglomeraciones de heces de carní-
voros. Las letrinas pueden ser utilizadas por 
varias especies distintas y por varios indivi-
duos de cada especie. Podría definirse en un 
sitio particular estudiar el uso inter e intraes-
pecífico de las letrinas de carnívoros de forma 
más detallada. En este caso, se podría realizar 
un muestreo representativo (5-8 muestras 
fecales) de cada  letrina estudiada para 
aumentar las posibilidades no sólo de detec-
tar distintos individuos de gato andino sino 
también de otras especies.

Se debe registrar cada sitio donde se encuentre 
una muestra fecal en la libreta de campo, así sea 
una muestra única o un conglomerado de 
muestras (letrina) y se deben tomar los datos 
necesarios en la Ficha de recolección de heces 
(Anexo 5). Para cada sitio  se deben tomar 
datos del lugar, punto GPS, fecha, foto del sitio, 
características del sitio del hallazgo, y el 
número de heces recolectadas. Si es una letrina, 
se debe registrar una estimación del número de 
heces totales que la componen.

Al recolectar heces siempre se deben tomar 
las muestras más frescas posibles, que se 
distinguen por tener un color negro oscuro. 
Las heces antiguas se ven de color blanco, y 
en ellas la capa externa de células que con-
tiene el ADN ha desaparecido o no está en 
condiciones óptimas por la acción a través 
del tiempo de la lluvia, rayos UV, hongos, 
bacterias o animales. Al elegir sólo las heces 
más frescas, estamos maximizando la efecti-
vidad de los análisis genéticos que tienen 
costos elevados. Las heces viejas es mejor 
dejarlas en el campo, disminuyendo así el 
impacto sobre el sitio/letrina. Se debe conta-
bilizar como una la muestra fecal que se 
pueda identificar como correspondiente a 
una misma deposición, por color, ubicación y 
características asociadas. Ante la duda, 
recolectar los fragmentos que generen 
incertidumbre como muestras independien-
tes. Es sumamente importante no mezclar 

muestras, ya que cada muestra fecal es igual 
a una muestra genética.

Cada muestra recolectada para genética debe 
ser rotulada utilizando un medio que no se 
borre con alcohol (por ejemplo, lápiz grafito) y 
utilizando un código de identificación único, que 
está compuesto de las primeras 3 letras del sitio 
de estudio, seguido del número de muestras 
correlativas recolectadas en ese sitio, la fecha 
de recolección (día/mes/año) y las siglas de la 
persona que recolecta la muestra. Por ejemplo 
“HUA01-07/03/2022-JP” para sitio de estudio 
Huascarán, muestra 1, recolectada el día 07 del 
mes 03 del año 2022 por Juan Pérez. Cada 
muestra fecal fresca recogida en el campo debe 
ser recolectada en un tubo plástico grande con 
tapa rosca (tubo tipo Falcon de 50 ml), lleno 
con alcohol etílico (con concentración mínima 
de 70 %) y rotulada utilizando un lápiz con su 
código único y otra información relevante, 
como la fecha y sitio de muestreo. Si no hubiera 
tubos disponibles, las muestras podrían ser 
recolectadas en sobres de papel madera debi-
damente rotulados, con el fin de ser transferi-
das a tubos con alcohol idealmente en menos 
de 24 horas. Sin embargo, esta opción es 
desaconsejada, ya que debemos recordar que 
la capa superficial de las heces es donde se 
encuentra el ADN para la identificación genéti-
ca, por lo que al guardar las heces en bolsas de 
papel esta superficie es posible que se arruine, 
quedando pegada por dentro de la bolsa. Es por 
esto que lo ideal es que las heces recolectadas 
sean puestas inmediatamente en tubos y 
queden flotando en alcohol para preservar 
óptimamente su capa superficial donde se 
encuentra el ADN del animal de origen.

Es recomendable recolectar un mínimo de entre 
30 y 40 heces en cada área de estudio, para 
tener una probabilidad razonable de detectar la 
presencia del gato andino en un área. Si sólo 
puede encontrarse un número menor de heces, 
esto no es un impedimento, ya que también son 
muestras valiosas para analizar. Usualmente el 
máximo aproximado de muestras fecales a 

recolectar en cada área de estudio es de alrede-
dor de 50 heces, debido a las restricciones 
operativas y financieras de estos análisis. Dado 
que la disponibilidad de muestras y las caracte-
rísticas de los sitios de estudio pueden diferir 
ampliamente, en cada área se debe procurar 
recolectar muestras fecales de forma homogé-

nea de diversas letrinas y/o sitios, y en un 
número representativo, para maximizar la 
superficie analizada y la posibilidad de mues-
trear a más de un individuo de gato andino. En 
el caso de que existan dudas, las particularida-
des de cada sitio de muestreo se deben discutir 
con la coordinación del programa.
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3) Preservación de muestras fecales (heces) para análisis genéticos

Como se mencionó anteriormente, en el cam-
polas heces se recolectarán en tubos tipo 
Falcon llenos con alcohol etílico (>70 %). El 
etanol deseca y conserva las muestras óptima-
mente. 

Tan rápido como sea posible, los tubos con las 
muestras fecales deben colocarse en freezer a 
una temperatura similar a la de un congelador 
doméstico (-20 °C), para de esta forma preser-
var correctamente las muestras a largo plazo. 
Idealmente esto se realizará en la casa o base 
de campo donde el equipo se esté alojando, o 
bien de vuelta en la ciudad lo antes posible. En 
este paso se debe retirar el etanol del tubo para 
permitir que la muestra fecal se congele com-

pletamente (no importa si queda un poco de 
etanol en el tubo). Se debe tener cuidado de 
revisar que cada muestra cuente con su código 
de identificación y si es necesario, repasar las 
rotulaciones, usando lápiz de mina o grafito, ya 
que éste no se borra con el alcohol. Alternativa-
mente, podría protegerse el rótulo con cinta 
adhesiva para evitar que el etanol borre el 
marcador y/o poner un rótulo con lápiz grafito 
plastificado con cinta adhesiva dentro del tubo, 
para mayor seguridad de conservar la crucial 
información de los rótulos.

Si no hay freezer en el alojamiento de campo, 
un refrigerador común (4 °C) también sirve 
para preservar los tubos frescos de forma 

Cada sitio de hallazgo de una muestra fecal  es 
contabilizado como un signo y un punto GPS, 
independientemente de la cantidad de heces 
que contenga. Las heces podrían encontrarse 

solas, de a dos, de a tres o bien en aglomeracio-
nes más grandes (letrinas). Como regla, se 
considerarán muestras independientes cuando 
la distancia entre heces sea mayor a 5 metros.

Se debe registrar cada sitio donde se encuentre 
una muestra fecal en la libreta de campo, así sea 
una muestra única o un conglomerado de 
muestras (letrina) y se deben tomar los datos 
necesarios en la Ficha de recolección de heces 
(Anexo 5). Para cada sitio  se deben tomar 
datos del lugar, punto GPS, fecha, foto del sitio, 
características del sitio del hallazgo, y el 
número de heces recolectadas. Si es una letrina, 
se debe registrar una estimación del número de 
heces totales que la componen.

Al recolectar heces siempre se deben tomar 
las muestras más frescas posibles, que se 
distinguen por tener un color negro oscuro. 
Las heces antiguas se ven de color blanco, y 
en ellas la capa externa de células que con-
tiene el ADN ha desaparecido o no está en 
condiciones óptimas por la acción a través 
del tiempo de la lluvia, rayos UV, hongos, 
bacterias o animales. Al elegir sólo las heces 
más frescas, estamos maximizando la efecti-
vidad de los análisis genéticos que tienen 
costos elevados. Las heces viejas es mejor 
dejarlas en el campo, disminuyendo así el 
impacto sobre el sitio/letrina. Se debe conta-
bilizar como una la muestra fecal que se 
pueda identificar como correspondiente a 
una misma deposición, por color, ubicación y 
características asociadas. Ante la duda, 
recolectar los fragmentos que generen 
incertidumbre como muestras independien-
tes. Es sumamente importante no mezclar 

muestras, ya que cada muestra fecal es igual 
a una muestra genética.

Cada muestra recolectada para genética debe 
ser rotulada utilizando un medio que no se 
borre con alcohol (por ejemplo, lápiz grafito) y 
utilizando un código de identificación único, que 
está compuesto de las primeras 3 letras del sitio 
de estudio, seguido del número de muestras 
correlativas recolectadas en ese sitio, la fecha 
de recolección (día/mes/año) y las siglas de la 
persona que recolecta la muestra. Por ejemplo 
“HUA01-07/03/2022-JP” para sitio de estudio 
Huascarán, muestra 1, recolectada el día 07 del 
mes 03 del año 2022 por Juan Pérez. Cada 
muestra fecal fresca recogida en el campo debe 
ser recolectada en un tubo plástico grande con 
tapa rosca (tubo tipo Falcon de 50 ml), lleno 
con alcohol etílico (con concentración mínima 
de 70 %) y rotulada utilizando un lápiz con su 
código único y otra información relevante, 
como la fecha y sitio de muestreo. Si no hubiera 
tubos disponibles, las muestras podrían ser 
recolectadas en sobres de papel madera debi-
damente rotulados, con el fin de ser transferi-
das a tubos con alcohol idealmente en menos 
de 24 horas. Sin embargo, esta opción es 
desaconsejada, ya que debemos recordar que 
la capa superficial de las heces es donde se 
encuentra el ADN para la identificación genéti-
ca, por lo que al guardar las heces en bolsas de 
papel esta superficie es posible que se arruine, 
quedando pegada por dentro de la bolsa. Es por 
esto que lo ideal es que las heces recolectadas 
sean puestas inmediatamente en tubos y 
queden flotando en alcohol para preservar 
óptimamente su capa superficial donde se 
encuentra el ADN del animal de origen.

Es recomendable recolectar un mínimo de entre 
30 y 40 heces en cada área de estudio, para 
tener una probabilidad razonable de detectar la 
presencia del gato andino en un área. Si sólo 
puede encontrarse un número menor de heces, 
esto no es un impedimento, ya que también son 
muestras valiosas para analizar. Usualmente el 
máximo aproximado de muestras fecales a 

recolectar en cada área de estudio es de alrede-
dor de 50 heces, debido a las restricciones 
operativas y financieras de estos análisis. Dado 
que la disponibilidad de muestras y las caracte-
rísticas de los sitios de estudio pueden diferir 
ampliamente, en cada área se debe procurar 
recolectar muestras fecales de forma homogé-

nea de diversas letrinas y/o sitios, y en un 
número representativo, para maximizar la 
superficie analizada y la posibilidad de mues-
trear a más de un individuo de gato andino. En 
el caso de que existan dudas, las particularida-
des de cada sitio de muestreo se deben discutir 
con la coordinación del programa.
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Cada sitio de hallazgo de una muestra fecal  es 
contabilizado como un signo y un punto GPS, 
independientemente de la cantidad de heces 
que contenga. Las heces podrían encontrarse 

solas, de a dos, de a tres o bien en aglomeracio-
nes más grandes (letrinas). Como regla, se 
considerarán muestras independientes cuando 
la distancia entre heces sea mayor a 5 metros.

Se debe registrar cada sitio donde se encuentre 
una muestra fecal en la libreta de campo, así sea 
una muestra única o un conglomerado de 
muestras (letrina) y se deben tomar los datos 
necesarios en la Ficha de recolección de heces 
(Anexo 5). Para cada sitio  se deben tomar 
datos del lugar, punto GPS, fecha, foto del sitio, 
características del sitio del hallazgo, y el 
número de heces recolectadas. Si es una letrina, 
se debe registrar una estimación del número de 
heces totales que la componen.

Al recolectar heces siempre se deben tomar 
las muestras más frescas posibles, que se 
distinguen por tener un color negro oscuro. 
Las heces antiguas se ven de color blanco, y 
en ellas la capa externa de células que con-
tiene el ADN ha desaparecido o no está en 
condiciones óptimas por la acción a través 
del tiempo de la lluvia, rayos UV, hongos, 
bacterias o animales. Al elegir sólo las heces 
más frescas, estamos maximizando la efecti-
vidad de los análisis genéticos que tienen 
costos elevados. Las heces viejas es mejor 
dejarlas en el campo, disminuyendo así el 
impacto sobre el sitio/letrina. Se debe conta-
bilizar como una la muestra fecal que se 
pueda identificar como correspondiente a 
una misma deposición, por color, ubicación y 
características asociadas. Ante la duda, 
recolectar los fragmentos que generen 
incertidumbre como muestras independien-
tes. Es sumamente importante no mezclar 

muestras, ya que cada muestra fecal es igual 
a una muestra genética.

Cada muestra recolectada para genética debe 
ser rotulada utilizando un medio que no se 
borre con alcohol (por ejemplo, lápiz grafito) y 
utilizando un código de identificación único, que 
está compuesto de las primeras 3 letras del sitio 
de estudio, seguido del número de muestras 
correlativas recolectadas en ese sitio, la fecha 
de recolección (día/mes/año) y las siglas de la 
persona que recolecta la muestra. Por ejemplo 
“HUA01-07/03/2022-JP” para sitio de estudio 
Huascarán, muestra 1, recolectada el día 07 del 
mes 03 del año 2022 por Juan Pérez. Cada 
muestra fecal fresca recogida en el campo debe 
ser recolectada en un tubo plástico grande con 
tapa rosca (tubo tipo Falcon de 50 ml), lleno 
con alcohol etílico (con concentración mínima 
de 70 %) y rotulada utilizando un lápiz con su 
código único y otra información relevante, 
como la fecha y sitio de muestreo. Si no hubiera 
tubos disponibles, las muestras podrían ser 
recolectadas en sobres de papel madera debi-
damente rotulados, con el fin de ser transferi-
das a tubos con alcohol idealmente en menos 
de 24 horas. Sin embargo, esta opción es 
desaconsejada, ya que debemos recordar que 
la capa superficial de las heces es donde se 
encuentra el ADN para la identificación genéti-
ca, por lo que al guardar las heces en bolsas de 
papel esta superficie es posible que se arruine, 
quedando pegada por dentro de la bolsa. Es por 
esto que lo ideal es que las heces recolectadas 
sean puestas inmediatamente en tubos y 
queden flotando en alcohol para preservar 
óptimamente su capa superficial donde se 
encuentra el ADN del animal de origen.

Es recomendable recolectar un mínimo de entre 
30 y 40 heces en cada área de estudio, para 
tener una probabilidad razonable de detectar la 
presencia del gato andino en un área. Si sólo 
puede encontrarse un número menor de heces, 
esto no es un impedimento, ya que también son 
muestras valiosas para analizar. Usualmente el 
máximo aproximado de muestras fecales a 

recolectar en cada área de estudio es de alrede-
dor de 50 heces, debido a las restricciones 
operativas y financieras de estos análisis. Dado 
que la disponibilidad de muestras y las caracte-
rísticas de los sitios de estudio pueden diferir 
ampliamente, en cada área se debe procurar 
recolectar muestras fecales de forma homogé-

nea de diversas letrinas y/o sitios, y en un 
número representativo, para maximizar la 
superficie analizada y la posibilidad de mues-
trear a más de un individuo de gato andino. En 
el caso de que existan dudas, las particularida-
des de cada sitio de muestreo se deben discutir 
con la coordinación del programa.

momentánea, hasta llegar a la ciudad y poder 
congelarlos (-20 °C). Una opción alternativa 
podría ser utilizar una heladera portátil de 
campo (las hay también enchufables a la 
electricidad de un vehículo) con packs fríos en 
su interior, hasta que se pueda acceder a un 
congelador. Como último recurso, si no se 
dispone de freezer ni refrigerador en el campo, 
también se podría utilizar sílica gel (4 veces el 
peso de las muestras) a temperatura ambiente, 
poniéndola en la caja de cartón donde se 
guarden los tubos con etanol para reducir la 
humedad, siendo la sílica gel revisada y cam-
biada periódicamente para que mantenga el 
ambiente de la caja seco. Igualmente, se debe 
seguir el protocolo anteriormente descrito y 
congelar los tubos en freezer apenas se tenga 
disponibilidad.

Es importante recordar que el ADN en la capa 
externa de las heces se degrada con la luz UV 
y la humedad, por lo que se debe evitar que las 
muestras fecales estén sujetas a estos dos 
factores ambientales para así mantener la 
integridad del ADN que se quiere estudiar. En 
todo momento las muestras deben mantenerse 
en lugares oscuros, secos y frescos. Nunca se 
deben ubicar las heces a secar al sol, ya que los 
rayos UV degradarán el ADN que se quiere 

detectar con los análisis genéticos. Es impor-
tante evitar que las heces frescas se guarden en 
bolsas de papel o plástico, ya que se arruina la 
integridad de la superficie de la muestra que-
dando pegada a la bolsa. Si las muestras 
fecales quedan a temperatura ambiente sin 
conservar en frío por largos períodos, podrían 
ser afectadas por hongos, además de degra-
darse el ADN que contienen.
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4) Otras muestras

Para recolectar muestras de cueros o pieles 
de gato andino, se deben usar guantes 
desechables, mascarilla o barbijo y material 
quirúrgico esterilizado al cortar trozos de piel 
y/o músculo de la cara interna del cuero. Se 
recomienda tomar lo más posible de tejido 
subcutáneo y restos de músculo evitando los 
pelos, ya que los primeros tendrán ADN de 
mejor calidad. Los fragmentos extraídos 
deben ser de 1x1 cm como mínimo, aunque 
idealmente bastante más grandes, de hasta 3 
o 4 cm. Fragmentos independientes pueden 
conservarse en distintos tubos. Se respeta el 
código identificador si son recolectados del 

mismo animal, pero se especificará el 
número de muestras recolectadas.  

Las muestras de cueros y pieles se preservan 
de la misma forma que las muestras fecales. 
Se coloca el trozo de tejido en un tubo plástico 
con tapa, lleno con alcohol etílico (>70 %) y se 
rotula con la información relevante utilizando 
marcador o lápiz. Tan rápido como sea posible, 
los tubos deben ser congelados en freezer 
(-20 °C) (congelador doméstico) para preser-
var las muestras a largo plazo. En este paso 
podremos sacar el etanol del tubo para permi-
tir que la muestra se congele completamente.

Cueros o pieles

Si se encuentra un gato andino recientemente 
atropellado lo ideal es que un equipo veterina-
rio especializado realice una necropsia com-
pleta del animal. En primer lugar, debe contac-
tarse a los coordinadores del programa y a un 
equipo veterinario local, quienes poseen los 
saberes técnicos para guiar la correcta realiza-
ción de la necropsia, y la recolección de datos 
pertinentes. En caso de que el cadáver ya esté 

en avanzado estado de descomposición, debe 
tomarse una serie de muestras representati-
vas para análisis genético, para esto debe 
contactarse a la coordinación del programa 
para guiar el detalle de la toma de muestras y 
analizar el destino de los restos.

En la necropsia, tomar muestras de todos los 
tejidos y órganos internos: 
 

Animales atropellados

PARA ADN: Se deben recolectar tubos con muestras de músculo y todos los 
órganos internos (hígado, bazo, intestino, pulmón, médula ósea, ganglios, etc.) de 1 
cm3 como mínimo. Si es posible se debe recolectar un mayor volumen, llenando un 
tubo eppendorff de 1,5 ml por cada órgano. Todas las muestras deben estar 
correctamente rotuladas. Las muestras para ADN (A), se preservan de la misma 
forma que las demás muestras para genética. Se debe poner el trozo de tejido en 
un tubo plástico con tapa, lleno con alcohol etílico (>70 %). Tan rápido como sea 
posible, se debe congelar en congelador o freezer (-20 °C) para preservar a largo 
plazo. En este último paso podremos sacar el etanol del tubo para permitir que la 
muestra se congele completamente.

(A) 

Cada sitio de hallazgo de una muestra fecal  es 
contabilizado como un signo y un punto GPS, 
independientemente de la cantidad de heces 
que contenga. Las heces podrían encontrarse 

solas, de a dos, de a tres o bien en aglomeracio-
nes más grandes (letrinas). Como regla, se 
considerarán muestras independientes cuando 
la distancia entre heces sea mayor a 5 metros.

Se debe registrar cada sitio donde se encuentre 
una muestra fecal en la libreta de campo, así sea 
una muestra única o un conglomerado de 
muestras (letrina) y se deben tomar los datos 
necesarios en la Ficha de recolección de heces 
(Anexo 5). Para cada sitio  se deben tomar 
datos del lugar, punto GPS, fecha, foto del sitio, 
características del sitio del hallazgo, y el 
número de heces recolectadas. Si es una letrina, 
se debe registrar una estimación del número de 
heces totales que la componen.

Al recolectar heces siempre se deben tomar 
las muestras más frescas posibles, que se 
distinguen por tener un color negro oscuro. 
Las heces antiguas se ven de color blanco, y 
en ellas la capa externa de células que con-
tiene el ADN ha desaparecido o no está en 
condiciones óptimas por la acción a través 
del tiempo de la lluvia, rayos UV, hongos, 
bacterias o animales. Al elegir sólo las heces 
más frescas, estamos maximizando la efecti-
vidad de los análisis genéticos que tienen 
costos elevados. Las heces viejas es mejor 
dejarlas en el campo, disminuyendo así el 
impacto sobre el sitio/letrina. Se debe conta-
bilizar como una la muestra fecal que se 
pueda identificar como correspondiente a 
una misma deposición, por color, ubicación y 
características asociadas. Ante la duda, 
recolectar los fragmentos que generen 
incertidumbre como muestras independien-
tes. Es sumamente importante no mezclar 

muestras, ya que cada muestra fecal es igual 
a una muestra genética.

Cada muestra recolectada para genética debe 
ser rotulada utilizando un medio que no se 
borre con alcohol (por ejemplo, lápiz grafito) y 
utilizando un código de identificación único, que 
está compuesto de las primeras 3 letras del sitio 
de estudio, seguido del número de muestras 
correlativas recolectadas en ese sitio, la fecha 
de recolección (día/mes/año) y las siglas de la 
persona que recolecta la muestra. Por ejemplo 
“HUA01-07/03/2022-JP” para sitio de estudio 
Huascarán, muestra 1, recolectada el día 07 del 
mes 03 del año 2022 por Juan Pérez. Cada 
muestra fecal fresca recogida en el campo debe 
ser recolectada en un tubo plástico grande con 
tapa rosca (tubo tipo Falcon de 50 ml), lleno 
con alcohol etílico (con concentración mínima 
de 70 %) y rotulada utilizando un lápiz con su 
código único y otra información relevante, 
como la fecha y sitio de muestreo. Si no hubiera 
tubos disponibles, las muestras podrían ser 
recolectadas en sobres de papel madera debi-
damente rotulados, con el fin de ser transferi-
das a tubos con alcohol idealmente en menos 
de 24 horas. Sin embargo, esta opción es 
desaconsejada, ya que debemos recordar que 
la capa superficial de las heces es donde se 
encuentra el ADN para la identificación genéti-
ca, por lo que al guardar las heces en bolsas de 
papel esta superficie es posible que se arruine, 
quedando pegada por dentro de la bolsa. Es por 
esto que lo ideal es que las heces recolectadas 
sean puestas inmediatamente en tubos y 
queden flotando en alcohol para preservar 
óptimamente su capa superficial donde se 
encuentra el ADN del animal de origen.

Es recomendable recolectar un mínimo de entre 
30 y 40 heces en cada área de estudio, para 
tener una probabilidad razonable de detectar la 
presencia del gato andino en un área. Si sólo 
puede encontrarse un número menor de heces, 
esto no es un impedimento, ya que también son 
muestras valiosas para analizar. Usualmente el 
máximo aproximado de muestras fecales a 

recolectar en cada área de estudio es de alrede-
dor de 50 heces, debido a las restricciones 
operativas y financieras de estos análisis. Dado 
que la disponibilidad de muestras y las caracte-
rísticas de los sitios de estudio pueden diferir 
ampliamente, en cada área se debe procurar 
recolectar muestras fecales de forma homogé-

nea de diversas letrinas y/o sitios, y en un 
número representativo, para maximizar la 
superficie analizada y la posibilidad de mues-
trear a más de un individuo de gato andino. En 
el caso de que existan dudas, las particularida-
des de cada sitio de muestreo se deben discutir 
con la coordinación del programa.



5) Para el envío de muestras

6) Resumen de preservación de muestras para análisis genéticos

27 Protocolo Programa en el Campo 24/7

PARA HISTOPATOLOGÍA: Un veterinario especializado extrae todo el sistema 
digestivo ligado por tramos y todos los órganos internos. Luego de haber extraído 
de cada órgano una muestra para ADN (paso A anterior), los órganos completos 
se colocan en recipientes herméticos con solución de formalina 10 %, cada uno por 
separado, y se rotulan correctamente. Se preservan a temperatura ambiente con el 
fin de realizar análisis histopatológicos posteriores. Las muestras para histopatolo-
gía deben procesarse en corto tiempo, por lo que se debe contactar a la coordina-
ción del programa apenas sean obtenidas.

Para el envío de muestras, primero debe 
contactarse a la coordinación del programa 
para organizar los detalles. Es muy importan-
te considerar que primero deben obtenerse 
los permisos necesarios para el envío de 
muestras biológicas, tanto de CITES, como de 
los organismos nacionales específicos en 
cada país encargados de la importación y 
exportación de muestras con fines de investi-
gación. Debe averiguarse en detalle y con 
anticipación qué permisos deben ser obteni-
dos para que el envío resulte exitoso, de lo 
contrario se arriesga el perder las valiosas 
muestras recolectadas.

El envío podrá realizarse por avión a través de 
un servicio de courier nacional o internacional, 
o bien por servicio terrestre (bus) si la distancia 
de envío es cercana. Si el envío es por avión, 
debe consultarse con la aerolínea el detalle de 
las regulaciones y reglamentos de dicho envío. 

Algunas aerolíneas pueden no permitir mate-
rial biológico o inflamable (etanol) dentro de 
cabina ni en equipaje en bodega. Si para el 
envío es necesario reducir el peso del paquete, 
se puede reducir la cantidad de alcohol dejando 
sólo una muy pequeña cantidad en el tubo. De 
todas formas, antes del envío las muestras 
deberían estar congeladas y ya deberíamos 
haber sacado el etanol del tubo, como fue 
previamente descrito. 

Para el envío las muestras se sacan del con-
gelador, y se envían con packs o geles fríos 
para su preservación durante el viaje. Un par 
de días de viaje preservadas frescas no 
debería afectar su integridad para los análisis 
genéticos posteriores.

Ante cualquier duda, consultar con la coordi-
nación del programa.

Guardar cada muestra fecal recolectada en tubo tipo Falcon de 50 ml lleno con alcohol 
etílico al 75-95 % y rotulado.
Heces deben quedar flotando en el etanol.
Apenas se tenga disponibilidad, congelar a -20 °C (sacando el etanol del tubo).

HECES

(B) 

Cada sitio de hallazgo de una muestra fecal  es 
contabilizado como un signo y un punto GPS, 
independientemente de la cantidad de heces 
que contenga. Las heces podrían encontrarse 

solas, de a dos, de a tres o bien en aglomeracio-
nes más grandes (letrinas). Como regla, se 
considerarán muestras independientes cuando 
la distancia entre heces sea mayor a 5 metros.

Se debe registrar cada sitio donde se encuentre 
una muestra fecal en la libreta de campo, así sea 
una muestra única o un conglomerado de 
muestras (letrina) y se deben tomar los datos 
necesarios en la Ficha de recolección de heces 
(Anexo 5). Para cada sitio  se deben tomar 
datos del lugar, punto GPS, fecha, foto del sitio, 
características del sitio del hallazgo, y el 
número de heces recolectadas. Si es una letrina, 
se debe registrar una estimación del número de 
heces totales que la componen.

Al recolectar heces siempre se deben tomar 
las muestras más frescas posibles, que se 
distinguen por tener un color negro oscuro. 
Las heces antiguas se ven de color blanco, y 
en ellas la capa externa de células que con-
tiene el ADN ha desaparecido o no está en 
condiciones óptimas por la acción a través 
del tiempo de la lluvia, rayos UV, hongos, 
bacterias o animales. Al elegir sólo las heces 
más frescas, estamos maximizando la efecti-
vidad de los análisis genéticos que tienen 
costos elevados. Las heces viejas es mejor 
dejarlas en el campo, disminuyendo así el 
impacto sobre el sitio/letrina. Se debe conta-
bilizar como una la muestra fecal que se 
pueda identificar como correspondiente a 
una misma deposición, por color, ubicación y 
características asociadas. Ante la duda, 
recolectar los fragmentos que generen 
incertidumbre como muestras independien-
tes. Es sumamente importante no mezclar 

muestras, ya que cada muestra fecal es igual 
a una muestra genética.

Cada muestra recolectada para genética debe 
ser rotulada utilizando un medio que no se 
borre con alcohol (por ejemplo, lápiz grafito) y 
utilizando un código de identificación único, que 
está compuesto de las primeras 3 letras del sitio 
de estudio, seguido del número de muestras 
correlativas recolectadas en ese sitio, la fecha 
de recolección (día/mes/año) y las siglas de la 
persona que recolecta la muestra. Por ejemplo 
“HUA01-07/03/2022-JP” para sitio de estudio 
Huascarán, muestra 1, recolectada el día 07 del 
mes 03 del año 2022 por Juan Pérez. Cada 
muestra fecal fresca recogida en el campo debe 
ser recolectada en un tubo plástico grande con 
tapa rosca (tubo tipo Falcon de 50 ml), lleno 
con alcohol etílico (con concentración mínima 
de 70 %) y rotulada utilizando un lápiz con su 
código único y otra información relevante, 
como la fecha y sitio de muestreo. Si no hubiera 
tubos disponibles, las muestras podrían ser 
recolectadas en sobres de papel madera debi-
damente rotulados, con el fin de ser transferi-
das a tubos con alcohol idealmente en menos 
de 24 horas. Sin embargo, esta opción es 
desaconsejada, ya que debemos recordar que 
la capa superficial de las heces es donde se 
encuentra el ADN para la identificación genéti-
ca, por lo que al guardar las heces en bolsas de 
papel esta superficie es posible que se arruine, 
quedando pegada por dentro de la bolsa. Es por 
esto que lo ideal es que las heces recolectadas 
sean puestas inmediatamente en tubos y 
queden flotando en alcohol para preservar 
óptimamente su capa superficial donde se 
encuentra el ADN del animal de origen.

Es recomendable recolectar un mínimo de entre 
30 y 40 heces en cada área de estudio, para 
tener una probabilidad razonable de detectar la 
presencia del gato andino en un área. Si sólo 
puede encontrarse un número menor de heces, 
esto no es un impedimento, ya que también son 
muestras valiosas para analizar. Usualmente el 
máximo aproximado de muestras fecales a 

recolectar en cada área de estudio es de alrede-
dor de 50 heces, debido a las restricciones 
operativas y financieras de estos análisis. Dado 
que la disponibilidad de muestras y las caracte-
rísticas de los sitios de estudio pueden diferir 
ampliamente, en cada área se debe procurar 
recolectar muestras fecales de forma homogé-

nea de diversas letrinas y/o sitios, y en un 
número representativo, para maximizar la 
superficie analizada y la posibilidad de mues-
trear a más de un individuo de gato andino. En 
el caso de que existan dudas, las particularida-
des de cada sitio de muestreo se deben discutir 
con la coordinación del programa.
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Preservar trozo de tejido en tubo tipo Falcon de 50 ml, o pequeños eppendorf de 1,5 ml 
lleno con alcohol etílico 75-95 % y rotulado. Este paso puede omitirse en caso de que 
sea posible congelar directamente la muestra. 
Apenas se tenga disponibilidad, congelar a -20 °C (sacando el etanol del tubo).

CUEROS O PIELES

Preservar trozo de tejido en tubos pequeños eppendorf de 1,5 ml lleno con alcohol etílico 
75-95 % y rotulados. Este paso puede omitirse en caso de que sea posible congelar 
directamente la muestra.
Apenas se tenga disponibilidad, congelar a -20 °C (sacando el etanol del tubo).

MUESTRAS PEQUEÑAS DE TODOS LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
ANIMALES ATROPELLADOS

Estas muestras se guardan preservadas con formalina al 10 %, colocando 1 órgano por 
recipiente, rotulados, y a temperatura ambiente. Esto debe hacerse después de sacar una 
muestra para ADN de cada uno de los órganos (ver punto anterior).

ÓRGANOS INTERNOS COMPLETOS DE ANIMALES ATROPELLADOS

©
 N

at
ur

a 
A

rg
en

ti
na



Protocolo Programa en el Campo 24/7

Bibliografía



29 Protocolo Programa en el Campo 24/7

Bibliografía

Cossíos, E.D., Walker, R.S., Lucherini, M., Ruiz-García, M., & Angers, B. (2012). Population 
structure and conservation of a high-altitude specialist, the Andean cat Leopardus jacobita. 
Endangered Species Research, 16(3), 283-294. 

Karanth, K. U., & Nichols, J. D. (2002). Monitoring tigers and their prey: a manual for resear-
chers, managers and conservationists in tropical Asia. Centre for Wildlife Studies, Bangalore, 
India. 193 pp.

Karanth, K.U., Nichols, J.D., Kumar, N.S., Link, W., & Hines, J. (2004). Tigers and their prey: 
predicting carnivore densities from prey abundance. Proceedings of the National Academy of 
Sciences of the United States of America, 101, 4854– 4858.

Kays, R.W., & Slauson K.M. (2008). ‘Remote Cameras’. In: Long R.A., MacKay P., Zielinski W.J., 
Ray J.C. (Eds.). Noninvasive Survey Methods for carnivores: Methods and Analyses. Washin-
gton: Island Press, pp. 110–140.

Lynam, T. (2001). Status, Ecology, and Conservation of Tigers in their Critical Habitats in 
Thailand, September 2001. Wildlife Conservation Society, Bangkok, Thailand. 

Marino, J., Bennett, M., Cossios, D., Iriarte, A., Lucherini, M., Pliscoff, P., Sillero-Zubiri, C., Villal-
ba, L., & Walker, S. (2011). Bioclimatic constraints to Andean cat distribution: A modelling 
application for rare species. Diversity and Distributions, 17, 311–322. 

Moritz, C. (1994). Defining ‘Evolutionarily Significant Units’ for conservation. Trends in Ecolo-
gy and Evolution, 9(10), 373–375. 

Napolitano, C., Bennett, M., Johnson, W. E., O’Brien, S. J., Marquet, P. A., Barría, I., Poulin, E., & 
Iriarte, A. (2008). Ecological and biogeographical inferences on two sympatric and enigmatic 
Andean cat species using genetic identification of faecal samples. Molecular Ecology, 17, 
678–690. 

Nowell, K. & Jackson, P. (1996). Wild cats. Status survey and conservation action plan. IUC-
N/SSC Cat Specialist Group, IUCN, Gland Switzerland and Cambridge, UK. 382 pp.

QDMA (2010). In Lindsay, T. Jr. (Ed.). Deer cameras: The Sciences of Scouting. Quality Deer 
Management Association. 242 pp.



30AGA - Alianza Gato Andino

Reppucci, J., Gardner, B., & Lucherini, M. (2011). Estimating detection and density of the 
Andean cat in the high Andes. Journal of Mammalogy, 92(1), 140–147. 

Reppucci, J., Tellaeche, C. & Lucherini, M. (2012). Manual de Trampeo Fotográfico en los Altos 
Andes. Alianza Gato Andino, Bahía Blanca, Argentina. 43 pp.

Silver, S., Ostro, L., Marsh, L., Maffei, L., Noss, A., Kelly, M., Wallace, R., Gomez, H. & Ayala, G. 
(2004). The use of camera traps for estimating jaguar Panthera onca abundance and density 
using capture/recapture analysis. Oryx, 38, 148– 154.

Villalba, L., Lucherini, M., Walker, S., Lagos, N., Cossíos, D., Bennett, M., & Huaranca, J. Leopar-
dus jacobita. The IUCN Red List of Threatened Species. 2016, p. e.T15452A50657407. Availa-
ble online: https://www.iucnredlist.org/species/15452/50657407 (accessed on 20 August 
2021).

Walker, R. S., Novaro, A. J., & Branch, L. C. (2003). Effects of patch attributes, barriers, and 
distance between patches on the distribution of a rock-dwelling rodent (Lagidium viscacia). 
Landscape Ecology, 18, 187–194. 

Walker, R. S., Novaro, A. J., Perovic, P., Palacios, R., Donadio, E., Lucherini, M., Pia, M., & López, 
M. S. (2007). Diets of three species of andean  carnivores in high-altitude deserts of Argenti-
na. Journal of Mammalogy, 88(2), 519–525.

Zapararte, M. B., Napolitano, C., Sapaj-Aguilera, M., Dinges, T., Kenrick, C., Llerena-Reátegui, 
G., Tellaeche, C. G., & Palacios, R. (2022). New Records of the Andean Cat (Leopardus jacobi-
ta) in the Central Andes of Chile: Filling Gaps in the Distribution Range through Private-Social 
Partnerships. Animals, 12(5), 639. 

https://www.iucnredlist.org/species/15452/50657407


Protocolo Programa en el Campo 24/7

Anexos



Vacío de información entre ESU Norte y ESU Sur:
Sur de Salta (Cumbres Calchaquíes es registro histórico, Tafí del 
Valle).
Zona sur-oeste de Catamarca (al norte de Famatina, Oeste de 
Fiambalá, Reserva de Calcomoche).
Sur de Catamarca (frontera con La Rioja). 
Tucumán/Catamarca: al este, Cumbres Calchaquíes (registro 
histórico). Sierra del Cajón. Gran área protegida (Parque Nacional 
Aconquija). Colaboración con el IER o la Universidad de Tucumán 
o la Reserva Horco Molle.
La Rioja (al oeste, Sierra de Famatina)
Parque Nacional San Guillermo (zona sur-este, Reserva privada 
de uso exclusivo para investigación).
Centro-sur de San Juan.
Reserva Natural de la Defensa Manantiales (sur de San Juan).
Villavicencio – Uspallata (Mendoza). 

Explorar límites al este y al sur de ESU Sur:
Loncopué (Neuquén)

La priorización de áreas se estableció de modo colaborativo con especialistas de cada país, quie-
nes identificaron sitios sin confirmación de presencia de la especie, zonas de relevancia especial, o 
áreas que faciliten analizar diversos aspectos significativos como la conectividad entre poblacio-
nes. Para establecer las áreas prioritarias se tuvieron en cuenta los siguientes puntos:

- Registros con antigüedad mayor a 20 años y/o registros poco confiables.
- Vacíos de registros de presencia de la especie.
- Poblaciones sin información genética.
- Presencia de poblaciones potencialmente aisladas.  
 

En noviembre de 2021, luego de un trabajo interno en conjunto entre especialistas de AGA, se 
establecieron las siguientes áreas prioritarias a muestrear:

Argentina

1)
a)

b)

c)
d)

e)
f)

g)
h)
i )

2) 
a) 

Anexo 1: Áreas prioritarias a muestrear
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Bolivia

1)
2)

3) 
4) 
5) 

Parque Tunari (cerca de Cochabamba).
Zona entre MU 1 y MU 2: entre La Paz, Oruro y Potosí (al oeste y sur del 
Salar de Uyuni, cerca frontera con Chile).
Parque Cotapata (cerca de La Paz).
Entre Potosí y Salar de Uyuni (al este del Salar de Uyuni).
Tupiza (al sur de Bolivia).

Chile

1) 

2)
a)
b)
c)
d)

Entre Caserones (región de Atacama) y Elqui (región de Coquimbo).

Poblaciones sin información genética: todo el territorio:
Quebrada Blanca (región Tarapacá) y Parque Mahuida (RM).
Socaire (región de Antofagasta).
Elqui y región Coquimbo.
Exploración límite sur distribución: regiones O’Higgins y Maule.

 

Perú

1) 
2) 
3)
4)
5)

Junín
Ayacucho/Huancavelica
Puno/Cusco (poblaciones sin información genética)
Apurimac/Ayacucho/Arequipa. 
Huascarán
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Anexo 2: Lista de verificación para el trabajo en campo 
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Equipo de campo general:

Libreta de campo y lápiz 
Planilla de cámaras
Planilla de letrinas
GPS (preferentemente no el celular con la app ya que es menos preciso) 
Cámara fotográfica
Mapas del área de estudio
Binoculares
Linterna manos libres y pilas de repuesto
Guantes de trabajo, resistentes
Botiquín
Radios de comunicación
Copia del permiso de investigación y/o ingreso al área 

Materiales para la colocación de cámaras trampa:

Cámaras trampa que se van a colocar 
Pilas suficientes para cada cámara trampa y set de pilas adicionales
Tarjetas de memoria para cada cámara trampa y adicionales
Correas o sogas elásticas para fijación de las cámaras trampa.
Cinta adhesiva o de enmascarar o de papel para sostener las pilas.
Tijeras de podar para cortar la vegetación
Sistema para visualizar fotos para revisar el correcto funcionamiento de la cámara trampa.
Planilla de instalación para cada cámara trampa  

Materiales para la recolección de muestras biológicas (heces) para análisis genéticos:

Guantes desechables para tomar las muestras 
Mascarilla o barbijo y lentes o antiparras
Lápiz para rotular tubos
Material quirúrgico esterilizado (ej. pinzas, tijeras, mango y hojas de bisturí) 
Etanol o alcohol etílico >70 % (para preservar muestras y para desinfectar material entre 
muestras). Mínimo 1 litro.
Tubos tipo Falcon de 50 ml (o similar) con tapa rosca, lleno con alcohol etílico de >75 % 
para recolectar heces completas que serán analizadas 
Tubos eppendorf  de 1,7 ml (o similar) con tapa, con etanol para trozos de muestras más 
pequeños. 
1 Cooler o caja preservadora para las muestras, con bolsas de gel refrigerante (o en caso 
ideal, termos de nitrógeno líquido) 
NO ES RECOMENDABLE el uso de bolsas de papel o plástico para recolectar las muestras 
en campo (sólo si no se tuviera ninguna opción de conseguir tubos y etanol).



Anexo 3: Formato de Instalación de Cámaras Trampa
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Fecha
Localidad
Encargado/a
Asistentes
Código de la cámara

%

Agua Camino Senda Otro (especificar)

Características del sitio de instalación (considerando un radio de 50 metros)

Revisión de cámara Desinstalación de cámara 

Descripción (indicar características importantes y si hay amenazas presentes, por ejemplo si está
al lado de un pozo petrolero)

Hábitat

Presencia de vizcachas:

Nombre y lugar de archivo de la foto de instalación:

¿Se revisó la cámara al finalizar la campaña?  

Fecha
Encargado/a
Nº de fotos
Carga restante
Observaciones

Fecha
Encargado/a
Nº de fotos
Carga restante
Observaciones

Observaciones:

Fecha y hora ok? 
Modo: CÁMARA
Intensidad de luz (LED control): low/medium

Tamaño imagen: 16 MP 
Nº fotos: 3

Intérvalo: 1 min
Sensor infrarrojo: LOW

NV shutter: HIGH 
Time stamp: ON

Lista de verificación de instalación de la cámara (marcar con una X y aclarar modificaciones 
de ser necesario)

Si No

Matorral Roquedal Humedal Pastizal Yaretal Queñual Suelo desnudo Otro

Coordenadas (WGS84)
X
Y
Altitud
Nº Punto GPS

Si No

Distancia a
(M)

juanr
Stamp



Anexo 4: Utilización de software CameraSweet 
para procesamiento de fotos 

36AGA - Alianza Gato Andino

Para el análisis y procesamiento de las fotos  obtenidas  se utilizará el software CameraSweet, 
cuyo funcionamiento se explica en el artículo “Organización automática de datos, almacenamien-
to y análisis de fotografías de trampas cámara” de Jim Sanderson y Grant Harris (2013). Esca-
neando el código QR se puede acceder a una traducción al español del artículo original, la cual se 
encuentra en éste enlace.

Artículo original en inglés:

Sanderson, J. & Harris, G. (2013). Automatic data organization, storage, and analysis of camera 
trap pictures. Journal of Indonesian Natural History, 1(1), 11-19. Descargar

https://gatoandino.org/biblioteca/
https://drive.google.com/file/d/1du5vTbi3DMCpUoEtMGPnYmJ9G8Nd311T/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KDvpCsS6nbZeDDllwfHc5rPaMxAP2QRY/view?usp=sharing


Estado
Nº

Anexo 5: Ficha de recolección de heces

37 Protocolo Programa en el Campo 24/7

Ficha Nº
Fecha
Localidad
Recolectores

Macrohábitat
(radio de 50m)

Distancia a
(M)

Agua Camino Senda Otro (especificar)

CARACTERÍSTICAS DEL SITIO

HECES RECOLECTADAS (aquí deben mencionarse las muestras especificas que fueron recolectadas para genética)

Presencia de:
Aclarar tipo de signo
(cuevas, heces, etc)

Restos encontrados

Alta
Alta
Alta

Media
Media
Media

Baja
Baja
Baja

chinchillones
tucos
roedores

Sobre uso humano del lugar

Tipo Intensidad

Tipo de sitio

Alto
Ancho
Profundidad

ID Nº
Estado
Ø (mm)
En Silica
En Alcohol

Observaciones:

ID Nº
Estado
Ø (mm)
En Silica
En Alcohol

ID Nº
Estado
Ø (mm)
En Silica
En Alcohol

ID Nº
Estado
Ø (mm)
En Silica
En Alcohol

grieta horizontal
grieta vertical
alero
cueva
aire libre

TOTAL DE HECES ENCONTRADAS  EN EL SITIO (PERO NO NECESARIAMENTE RECOLECTADAS):

CARACTERÍSTICAS DEL SITIO ESPECÍFICO DONDE SE ENCUENTRA LA MUESTRA

muy vieja ----------------------------> muy fresca

Cantidad:

Coordenadas (WGS 84)
X
Y
Altitud

Roca Vegetación
Suelo
desnudo Arena

Otro
(especificar)

Dibujo

Sustrato

%

1 2 3 4



La Alianza Gato Andino (AGA) es una red multinacional e interdisciplinaria 
conformada por miembros de los cuatro países donde habita la especie: 

Argentina, Bolivia, Chile y Perú. Nuestro trabajo lo concentramos en los altos 
Andes de estos cuatro países y en el norte de la estepa patagónica de 

Argentina, trabajando en conjunto con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, además de comunidades locales.

El gato andino (Leopardus jacobita) es el felino
más amenazado de América y uno de los 

más amenazados a nivel mundial.

aga-info@gatoandino.orgwww.gatoandino.org
@alianzagatoandinoalianza_gato_andino

http://www.gatoandino.org
mailto:aga-info@gatoandino.org
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